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JUSTIFICACIÓN 

El país enfrenta desafíos que debe superar en cuanto a la pobreza, el limitado crecimiento económico, 

el crecimiento urbano descontrolado y el deterioro del medio ambiente. La planeación del territorio 

es un instrumento esencial para lograr identificar los puntos más conflictivos y lograr el desarrollo 

sustentable y equitativo de las entidades y municipios del país. Sin embargo, debido a la 

sectorialización de la planeación en distintos instrumentos, lograr las metas propuestas no ha sido 

fácil. 

Pese a que el Ordenamiento Ecológico sea un instrumento con más de 15 años, se encuentra aún en 

desarrollo y no ha sido elaborado en más del 90% de los municipios del país. Por su parte, los 

Programas de Desarrollo Urbano (PDU) han tenido dificultades para contrarrestar el crecimiento de 

los centros de población sobre áreas naturales o de alto valor productivo, sucumbiendo a la 

especulación del mercado inmobiliario. 

Es necesario, por lo tanto, adoptar nuevos enfoques para obtener resultados diferentes de los que 

hasta ahora se han obtenido. Se deben ensayar nuevos caminos que, aprendiendo de los éxitos y 

fracasos pasados, conduzcan con éxito a combatir la pobreza, a mejorar el crecimiento económico, la 

gestión de los asentamientos humanos y nos acerquen a la sustentabilidad en el uso de los recursos 

naturales. 

Las autoridades del estado de Guanajuato, con ese objetivo, decidieron reformar su Código Territorial 

para incluir un nuevo instrumento de ordenamiento territorial que integra el Ordenamiento Ecológico 

con los Programas de Desarrollo Urbano, el Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Ecológico Territorial, dando así la oportunidad de enfrentar con un enfoque renovado los desafíos 

mencionados. 

Bajo este enfoque integral, el siguiente Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Ecológico Territorial (PMDUOET) de Atarjea aporta a la administración municipal y a la población 

herramientas para la planeación territorial con una visión de sustentabilidad a largo plazo en el que 

está presente la dimensión social, económica, cultural y urbana del desarrollo del municipio. De 

acuerdo al censo de población 2015, el proyecto beneficiará a los 5,128 habitantes residentes en el 

municipio al incrementar su bienestar y calidad de vida al enfrentar y proponer soluciones o 

alternativas a los principales conflictos territoriales. 

El municipio de Atarjea se encuentra en la región norte del estado de Guanajuato. Su población es 

predominantemente rural, con una economía poco desarrollada, muy enfocada a las actividades 

agropecuarias de subsistencia.  

A pesar de registrar una densidad promedio de población muy baja (0.16 hab./ha) y un desarrollo 

urbano no presionado por el mercado inmobiliario, existe una importante dispersión de la población 

en el territorio que está generando presión sobre los ecosistemas y los recursos naturales en 

prácticamente todo el  municipio. 
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Esta problemática cobra gran importancia debido a que en el municipio se registra una gran 

diversidad de ecosistemas (ecotonos) y la presencia de múltiples microhábitats. Estos son factores 

causales de su relativamente abundante biodiversidad: 245 especies de fauna (anfibios, reptiles, 

mamíferos y aves) y 487 especies de flora. 

Aún y contar con el 64.5 % de su superficie municipal protegida por la Reserva de la Biosfera de la 

Sierra Gorda de Guanajauto (RBSGG), la falta de un plan de manejo que regule el área ha provocado 

la proliferación de diversas problemáticas importantes que atentan contra la conservación de esta 

biodiversidad como la extracción de especies vegetales como el mezquite (Prosopis sp.), la presencia 

de plagas como la gallina ciega (Phyllophaga sp.), muerdago y la presencia del gusano descortezador 

(Dendroctonus mexicanus). También han afectado la biodiversidad la cacería ilegal y el desplazamiento 

de especies animales por la presión antropogénica sobre los ecosistemas, lo que podría causar graves 

problemas de defaunación en la región afectando sobre todo las especies de mayor talla. 

Los asentamientos humanos crecen en las áreas agrícolas circundantes lo que provoca el cambio de 

uso de suelo y la pérdida de terrenos productivos, principalmente a lo largo del río Atarjea. 

La existencia de jales minero contamina el agua de consumo humano y agropecuario, causando 

diversas enfermedades por la presencia de metales pesados. 

Es por ello que resulta de suma importancia fortalecer el gobierno municipal con un instrumento 

auxiliar de la planeación que permita integrar las políticas públicas de los diferentes sectores que se 

orientan a transformar la manera en la que las comunidades son incluidas y atendidas. Promoviendo 

entrar en procesos que garanticen la sustentabilidad del uso de los recursos naturales y el territorio 

en general. Estas son las razones justificativas del presente proyecto, que se suman a la motivación y 

fundamentación derivadas de los ordenamientos jurídicos aplicables y que se mencionan más 

adelante. 

  



 

 

 
 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Atarjea, Gto.  

 

Página 17 de 927 

OBJETIVOS 

Objetivo general  

El objetivo general consiste en aportar a la administración municipal y a la población un instrumento 

de planeación con visión de sustentabilidad de largo plazo en el que esté presente la dimensión 

territorial del desarrollo del municipio.  

 

Objetivos particulares  

I. Evaluar la estructura y distribución territorial de los asentamientos humanos, así como su 

articulación funcional. 

II. Dar orden a las actividades sociales y económicas en el territorio, con una perspectiva 

integral y sustentable, atendiendo los aspectos sociales, ambientales y económicos. 

III. Zonificar el territorio municipal, mediante la asignación de usos y destinos a las áreas, la 

intensidad y lineamientos específicos de uso de suelo para cada zona o corredor.  

IV. Promover el uso eficiente y transparente de los recursos públicos, para la realización de 

un programa de acciones acorde con la cartera de proyectos definidos como prioritarios 

para el municipio. 
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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el contexto del sistema de planeación del Estado de Guanajuato (de aquí en adelante Estado), este 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Atarjea, 

(PMDUOET) permite, a una escala y en el ámbito local, alcanzar los objetivos y lineamientos previstos 

en el marco estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo 2035, de Guanajuato Siglo XXI, (Plan 2035 ), 

así como los del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 

(PEDUOET). 

Uno de los principales propósitos del presente programa radica en el mejoramiento de la calidad de 

vida de los pobladores del municipio de Atarjea, a partir del desarrollo sustentable de los sectores 

productivos, los asentamientos humanos y la disminución de los impactos al medio ambiente.  

En consonancia con el marco conceptual plasmado en el PEDUOET, la formulación del presente 

instrumento de planeación toma como base el modelo de articulación de los sistemas económico, 

urbano ð social y ecológico  - territorial que se desarrolla uno sobre otro a manera de capas 

representadas por círculos. La base está constituida por el entorno natural y las características 

ambientales del territorio municipal, sobre el cual se desarrollan sus sociedades humanas y se 

encuentran instalados los centros de población, sus equipamientos e infraestructura donde se 

desarrollan las actividades económicas que brindan un sustento a dicha población aprovechando de 

los recursos naturales disponibles en la región o transportados de otras para su transformación 

(Figura 1). 

Figura 1. Modelo conceptual integral sobre ordenamiento territorial y desarrollo sustentable  

Fuente: PEDUOET 
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 La principal virtud de este modelo conceptual, contra los que con anteriorid ad se utilizaban y que 

concebían a los sistemas como interactuantes o si acaso entrelazados, radica en reconocer que la 

base territorial es fundamental para entender la integralidad de los fenómenos que se desarrollan 

sobre del mismo. En función de lo anterior, la caracterización, el análisis, el diagnóstico y las 

propuestas para el ordenamiento del territorio deben partir de reconocer de manera sistémica la 

existencia de un sistema natural que debe conservarse y sobre el cual se insertan los asentamientos 

humanos y se desenvuelven las actividades económicas.  

 

Figura 2. Modelos conceptuales iniciales sobre ordenamiento territorial y desarrollo sustentable  

Fuente: PEDUOET 

 

La visión territorial subyacente a este modelo reconoce que los grupos humanos mantienen un 

estrecho vínculo con el territorio que ocupan, lo que les da identidad, y que al mismo tiempo el 

territorio es impactado y forjado por las actividades de quienes lo habitan generando una relación 

biunívoca o de identidad cor respondiente. 

Este instrumento se ha producido como parte del esfuerzo que el gobierno del estado de Guanajuato 

ha realizado orientado al ordenamiento sustentable del territorio en escalas sucesivas de 

acercamiento a la problemática específica que ocurre en los territorios concretos y ante la necesidad 

de dar respuestas a las problemáticas que se detallan en el apartado de la agenda ambiental y urbano 

territorial.  

El creciente deterioro del patrimonio natural reside, entre otras manifestaciones, en reducción de 

cobertura vegetal, erosión de suelos agrícolas y forestales, contaminación de cauces, cuerpos de agua, 

aire y barrancas y pérdida de ecosistemas y biodiversidad. Como consecuencia de lo anterior hay una 

declinación de los bienes y servicios ambientales con los que el patrimonio contribuye al bienestar de 

las poblaciones humanas. 

En el aspecto social, Guanajuato enfrenta un resurgimiento descontrolado de la pobreza urbana y 

crecimiento de desigualdad de los ingresos a pesar que ha disminuido la tasa de crecimiento 
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poblacional. La escasez de empleos y la falta de dinámica en la producción agropecuaria contribuyen 

a disminuir la calidad de vida y el bienestar de la población, que, como se mencionó, también se ven 

perjudicados por el deterioro del patrimoni o natural. 

Por su parte las expresiones de la falta de orden en el aspecto urbano ð territorial se muestran en 

anarquía económica urbana, carencia de una visión de desarrollo regional, falta de reserva territorial, 

carencia de lineamientos de imagen urbana y de espacio público de calidad, congestión vehicular, 

movilidad deficiente y un importante déficit de viviendas, tanto de orden cuantitativo como 

cualitativo, así como dispersión urbana, entre otros acuciantes problemas de índole urbana. 

En virtud de lo anterior, el PMDUOET debe señalar políticas, estrategias e identificar las líneas de 

proyectos prioritarios que permitan mejorar los centros urbanos en materia ambiental, habitacional, 

de educación y cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y transportes, 

recreación y deporte, administración pública y seguridad. Un aspecto importante que el presente 

instrumento de carácter municipal debe cubrir es la planeación territorial previstas en el PEDUOET.  

Por otro lado, es necesario promover el fortalecimiento institucional (vinculación estado - municipio) 

así como reducir el rezago en materia de regulación con el fin de aumentar la eficiencia del  proceso 

de administración del territorio con una orientación sustentable en todas las etapas de la gestión: 

diagnóstico, planeación, organización, ejecución, evaluación, verificación, inspección y vigilancia, y 

con ello asegurar el logro de los objetivos, metas, y acciones plasmadas en todos los instrumentos de 

planeación, cuya base es el ordenamiento sustentable del territorio.  

Para determinar la base sobre la cual se construyó el presente instrumento de planeación el primer 

paso consistió en la identificación de las problemáticas y conflictos ambientales, sociales, económicos 

y urbanos que inciden en el territorio de Atarjea y limitan su desarrollo sustentable y el óptimo 

aprovechamiento y manejo de su territorio, para lo que se definió la Agenda ambiental urbana y 

territorial.  

 

I.1 Agenda ambiental urbano territorial  

El principal objetivo de la agenda ambiental urbana territorial es la identificación de las problemáticas 

relativas a los fenómenos del aprovechamiento de los recursos naturales, la urbanización y la 

ocupación territorial de los diferentes sectores productivos y actores que inciden en el territorio del 

municipio de Atarjea y que definen el modelo de desarrollo que impera en el territorio municipal. La 

identificación de estas problemáticas se genera a partir de información de gabinete, además de los 

datos y apreciaciones vertidas en el proceso participativo de los talleres y entrevistas realizadas a 

representantes sectoriales, de grupos sociales, servidores públicos y la ciudadanía en general. 

En el proceso participativo se contó con la representación de los sectores público y privado, de la 

sociedad civil, académicos, representantes ejidales y otros informantes clave de los ámbitos del 

desarrollo. A partir de las diferentes mecánicas de participación se recopiló importante información 

que ha permitido focalizar los aspectos más relevantes a considerar en el proceso de planeación del 
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territorio, así como una percepción social de su importancia a fin de jerarquizarlos para la 

programación de acciones en función de su rango y de los recursos técnicos, administrativos y 

financieros disponibles. 

A partir de la presente agenda y el diagnóstico integral se proponen lineamientos, estratégicas y 

acciones que permiten resolver, prevenir o mitigar las problemáticas de manera adecuada mediante 

una gestión integral del territorio y evitar medidas paliativas inmediatas que aparentemente subsanan 

los efectos indeseados pero que en realidad postergan soluciones eficaces. 

 

METODOLOGÍA (MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN) 

Con el fin de recabar detalladamente las problemáticas y conflictos presentes en el municipio se 

implementaron dos mecanismos de participación:  

1. Entrevistas, trabajo de campo y aplicación de encuestas:  Debido a las problemáticas 

particulares registradas en las diversas áreas del gobierno municipal y a las cuales 

diariamente se enfrentan la gestión del territorio municipal, se realizaron entrevistas con 

cada área relacionada con procesos productivos, urbanos, de apoyo social o que inciden en 

la administración territorial. Además se organizó una serie de reuniones de cabildo donde 

los regidores expresaron su opinión. Este proceso permitió determinar problemáticas 

específicas del municipio y caracterizar diversos elementos de importancia en el desarrollo 

del PMDUOET. Sumado a esto se realizó una serie de recorridos de campo en compañía de 

representantes de las diferentes áreas de la administración municipal, y otros recorridos de 

manera independiente para caracterizar la zona de estudio y observar de primera mano las 

causas o consecuencias de algunas de las problemáticas y conflictos de mayor relevancia. 

Además de las entrevistas específicas hacia diversas áreas de la administración municipal, se 

aplicó una encuesta a los asistentes de los talleres de participación, lo que permitió identificar 

problemáticas de carácter específico que afectan a diferentes sectores productivos, núcleos 

agrarios o localidades, además de permitir la recopilación de datos puntuales para su 

caracterización a partir de la percepción local. 

 

1. Taller a nivel subregional:  Realizado el 4 de febrero de 2015 en el salón Minero en el 

municipio de Xichú. En este evento se determinaron mediante la participación de 

representantes del municipio de Atarjea para conocer las problemáticas y conflictos locales 

que deberían ser mitigados. 
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Figura 3. Panorama general de las mesas de trabajo  

Fuente: Taller de participación 

 

Cada uno de los mecanismos de participación mencionados tuvo como objeto la identificación de 

problemáticas y conflictos ambientales, sociales, urbanos y económicos a diferentes escalas. Para el 

caso de los talleres de participación se desarrollaron dinámicas en mesas de trabajo que se describen 

a continuación: 

¶ En la primera dinámica se identificaron las problemáticas territoriales ambientales, la cual 

consistió en reconocer los efectos negativos que producen las diferentes actividades 

humanas o sectores productivos sobre el territorio y sus recursos naturales, las cuales 

deberán resolverse o mitigarse mediante la aplicación de estrategias ambientales para cada 

caso. Para la dinámica se generó una matriz que permitió junto con los asistentes al taller 

identificar cada efecto negativo sobre los siguientes elementos del territorio: agua, suelo, aire, 

cobertura vegetal y biodiversidad. Cada efecto negativo se considera una problemática en 

materia ambiental sobre la cual deberá actuar el programa. Posteriormente para cada una de 

las problemática se jerarquizó mediante la definición de su gravedad e intensidad: 

 

o Para la gravedad  se solicitó a los asistentes la definieran de acuerdo a que tan dañina 

o potencialmente peligrosa era cada una de las problemáticas, asignando los 

siguientes valores: alta , cuando la problemática potencialmente puede afectar de 

manera importante e irreversible al recurso natural en cuestión o a la población, o que 

sus efectos tan solo podrán mitigarse a largo plazo, media , cuando la problemática 

afecta al recurso natural o a la población pero que sus efectos pueden ser revertidos 

en el mediano plazo) y baja , cuando los efectos de la problemática no son perceptibles, 

y aunque se reconoce que hay una afectación, esta no altera de manera importante al 

recurso natural o a la población y puede ser revertida en el corto plazo.  

 

o En el caso del valor de intensidad  de la problemática (siendo la intensidad la 

distribución espacial de la misma) se asignaron los siguientes valores: 3 cuando la 
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problemática es muy intensa, es decir, se distribuye en todo el municipio, 2 cuando la 

problemática es medianamente intensa, y sus efectos se perciben únicamente en 

algunas zonas definidas en el municipio y 1 cuando se trataba de una problemática 

bien localizada que únicamente incide en una o algunas pequeñas áreas del municipio. 
 

Tabla 1. Matriz ejemplo sobre la intensidad y gravedad de las problemáticas  

Gravedad Intensidad 

  Muy grave 3 Muy intenso 

  Grave 2 Intenso 

  Poco grave 1 Poco intenso 

 

 Suelo Agua Aire 
Cob. 

vegetal 
Biodiversidad 

Agricultura 3 3 3 1 1 

Asentamientos 

humanos 
2 2 2 2 1 

Bancos de 

materiales 
1 1 1 1 1 

Forestal 2   2 2 

Ganadería 2 2 1 2 2 

Industria  2    

Turismo 1     

Fuente: Fuente: resultado obtenido en el taller de la Subregional I òSierra Gordaó 

 

1. La segunda dinámica consistió en la identificación de los conflictos sectoriales que se 

generan entre los diferentes sectores o actividades productivas. Para ello se elaboró una 

matriz que confrontó cada sector contra todos los demás que inciden en el municipio, 

identificando en donde potencialmente existen conflictos que deberán atenderse con el 

programa. Al igual que en la primera dinámica se solicitó a los asistentes que asignaran 

valores de gravedad e intensidad para cada uno de los conflictos identificados. 

 

2. La tercera dinámica consistió en la identificación de las problemáticas urbanas, territoriales 

y socioeconómicas que afectan a la población, para lo cual se solicitó a los asistentes que 

mencionaran las principales problemáticas sobre estos temas que aquejan a su comunidad, 

región y municipio. Cada una de las problemáticas se enlistó y se jerarquizó de acuerdo a su 

gravedad e intensidad en la región. 
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DETERMINACIÓN DE LA AGENDA AMBIENTAL URBANA  Y TERRITORIAL 

A partir de los resultados obtenidos de los diferentes mecanismos de participación, su análisis e 

integración (ver anexos) y de los datos obtenidos mediante la investigación documental en gabinete. 

Se realizó una revisión y consenso de las diversas problemáticas identificadas, las cuales se presentan 

a continuación agrupadas por cada uno de los ámbitos de interés del presente instrumento 

(ambiental, urbano territorial y conflictos sectoriales).  

Las problemáticas ambientales identificadas en el taller de participación y mediante la investigación 

de antecedentes de la región se clasificaron de acuerdo al recurso natural o elemento del territorio 

involucrado (Tabla 2). 

 

Tabla 2. Problemáticas ambientales por recurso natural o elemento territorial  

Elemento del 

territorio o 

recurso 

natural  

Problemática  Intensidad  

Suelo 

En el área de estudio, la calidad de los suelos se ve amenazada por: 

1. La contaminación causada por la disposición inadecuada de 

residuos sólidos en áreas no apropiadas, debido a la falta de 

servicios de recolección de basura.  

 

2. Otra causa es la carencia de infraestructura requerida y 

adecuada, como es el caso del tiradero a cielo abierto, que es el 

único sitio de disposición final con que cuenta el municipio. Se 

ubica a no más de 2 km de la cabecera municipal, entre esta y el 

poblado de Mangas Cuatas. 

2 

3. La pérdida y degradación del suelo a partir de la erosión 

hídrica y eólica particularmente en áreas donde se ha 

removido la cobertura vegetal y que presentan pendientes 

moderadas a altas. Principalmente en los ejidos de Aldama, 

La Joya, Carricillo, El Durazno y algunas localidades como Los 

Llanitos, El Sauz, Piedra Gorda, Ex hacienda de Charcas, El 

Apartadero, entre otros. 

3 

4. La contaminación por pesticidas y otros agroquímicos utilizados 

en las actividades agrícolas que se encuentran dispersas en todo 

el territorio municipal . 

1 

Así mismo otra problemática importante es el uso inadecuado del territorio, lo que ha 

provocado un deterioro y la mala explotación del suelo y del subsuelo. Las principales 

razones son: 
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Elemento del 

territorio o 

recurso 

natural  

Problemática  Intensidad  

1. El aprovechamiento inadecuado de los recursos del suelo para 

actividades agrícolas en áreas preferentemente forestales. 

Principalmente al centro y noreste del municipio en los ejidos de 

El Charco, Cerro Prieto, El Banco, San Antón, El Durazno y El 

Carricillo. Además de observarse en las inmediaciones de los 

arroyos Atarjea, Álamos, Blanco, Chamacuera, Salitrillo, El 

Granjero y Charcas, principalmente. 

 

2. Asi como el uso de agroquímicos en las parcelas agrícolas 

alrededor del municipio que favorecen la contaminación de los 

suelos. 

2 

Agua 

La contaminación del agua tanto superficial como subterránea por la liberación de 

contaminantes hacia escurrimientos, cuerpos de agua o la infiltración de los mismos 

hacia los acuíferos, producto de: 

1. Los desperdicios de las actividades pecuarias en el municipio, los 

cuales no son procesados debidamente y son depositados o 

descargados en escurrimientos o barrancas debido a la falta de 

un rastro municipal o regional. 

1 

1. La falta de un sistema de drenaje en muchas localidades e 

inclusive en la cabecera municipal y localidades de mayor 

importancia, ya que se estima que el 45.6%, al año 2010, no 

cuentan con drenaje en las viviendas. Lo cual ha promovido que 

los asentamientos humanos descarguen sus aguas en barrancas 

vecinas a los principales escurrimientos, como lo son Atarjea, Las 

Charcas, Áldama, entre otros. 

2 

2. Los lixiviados que se escurren hacia cuerpos de agua y 

escurrimientos o se infiltran hacia aguas subterráneas debido a 

la mala disposición final de residuos sólidos en sitios que carecen 

de infraestructura para ello. Tal y como sucede con el sitio de 

disposición final no controlado  en el municipio y el cual incumple 

una de las primeras especificaciones a considerar para 

determinar si un sitio es adecuado o no, que es la distancia a 

escurrimientos o cuerpos de agua, ya que el predio se localiza a 

tan solo unos cuantos metros del río Atarjea y Charcas, 

principales afluentes del municipio. 
 

3 
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Elemento del 

territorio o 

recurso 

natural  

Problemática  Intensidad  

Además resulta importante considerar que en el municipio 

carece de plantas de tratamiento para las aguas residuales, lo 

cual resulta importante ser considerado para futuras estrategias.  

Aire  

La contaminación atmosférica resultante de diversas actividades humanas como: 

1. La quema de basura por falta de una adecuada disposición final 

de los residuos. Tal es el caso de los ejidos localizados en las 

zonas de menor accesibilidad como lo son los ejidos de Carricillo, 

Áldama y La Joya, principalmente. 

2 

Cobertura 

vegetal  

La degradación de los ecosistemas a causa de: 

1. La liberación del ganado a las zonas cerriles para su agostadero, 

lo que genera una importante degradación de la vegetación, 

principalmente la eliminación de retoños en muchos casos de 

especies importantes como pino, encino, pino piñonero y 

algunas hierbas y plantas de valor comercial como la damiana, 

lechuguilla, el maguey, entre otras. 

1 

2. La libre circulación del ganado sin dueño de burros ferales. 2 

3. La extracción de recursos forestales maderables y no maderables 

para su uso comunitario o su comercialización, entre los que 

destacan la madera para leña o para su venta, para la producción 

de carbón, especies de cactáceas para su comercialización y la 

cacería ilegal. 

2 

La remoción de la cobertura vegetal a causa de: 

1. El avance de la frontera agrícola sobre zonas forestales. Esta 

problemática se localiza prácticamente en todas las áreas 

forestales de fácil acceso cerca a las localidades de Álamos, El 

Ángel, San Antón, El Piñonal y La Luz. 

1 

2. La implementación de infraestructura eléctrica. 1 

La introducción de plagas en la zona como lo es: 
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Elemento del 

territorio o 

recurso 

natural  

Problemática  Intensidad  

1. La gallina ciega (Phyllophaga sp.), avispas (Orden 

hymenoptera.), muérdago (entre que otras afectan) y la 

presencia del gusano descortezador (Dendroctonus 

mexicanus). Esta última afecta principalmente a los bosques 

de pino piñonero provocando que se sequen numerosos 

árboles, particularmente en las zonas de mayor altitud del 

municipio. 

2 

Biodiversidad  

La reducción de la biodiversidad a causa de: 

1. La pérdida y fragmentación de los hábitats, principalmente en 

la zona sureste del municipio, ya que en esta región es donde 

se concentran los principales macizos forestales de 

ecosistemas frágiles y donde los procesos de cambio de uso 

de suelo son más evidentes. Estas zonas se encuentran 

consideradas en la Reserva de la Biósfera Sierra Gorda de 

Guanajuato, sin embargo, se percibe una degradación gradual 

de los ecosistemas. 

1 

2. La falta de información de la biodiversidad presente en el 

municipio a causa de los escasos estudios que se han 

desarrollado en sus espacios naturales. 

3 

3. La caza descontrolada de la fauna silvestre principalmente en 

las zonas mejor conservadas del municipio. Esta problemática 

se ha incrementado principalmente por la falta de 

concientización y legislación que la regule, la cacería de 

especies se da principalmente por gente externa al municipio. 

2 

Fuente: Elaboración propia como resultado de los talleres de participación e investigación documental 

 

Mientras que las problemáticas urbano-territoriales detectadas en los talleres y aquellas surgidas del 

análisis e investigación previa del municipio se clasificaron según el ámbito de desarrollo al que 

pertenecen. La tabla siguiente muestra las problemáticas detectadas en cada ámbito territorial (Tabla 

3). 
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Tabla 3. Problemáticas urbano -territoriales y socioeconómicas por ámbito de desarrollo.  

Ámbito de 

desarrollo  
Problemática  Int ensidad  

Económico  

La población se encuentra en situación de pobreza por: 

1. La falta de empleo generalizado debido a la escasa 

oferta de actividades o proyectos productivos en el 

municipio, y cuando existe es temporal o mal 

remunerado. 

2. Actividades primarias de subsistencia con excepción 

de la cabecera municipal y algunas localidades de 

mayor tamaño como Mangas Cuatas, Áldama y 

Carricillo donde se concentran algunas de las 

actividades comerciales del municipio. En las demás 

localidades, particularmente las que no se 

encuentran relacionadas con los principales ejes 

carreteros, los empleos son muy escasos y muy mal 

remunerados, principalmente hacia la región norte y 

norponiente del municipio donde se presentan las 

condiciones más precarias de trabajo. 

3 

3. Altas tasas de dependencia económica por la 

emigración de la población económicamente activa, 

principalmente por parte de los jóvenes que se 

desplazan hacia Estados Unidos, ya que se estima 

que en el 2010, el 7% de los hogares tuvieron 

miembros emigrantes a Estados Unidos en el 

quinquenio anterior o hacia el estado de Querétaro 

u otros municipios con mayor desarrollo económico 

en el estado, para trabajar en las industrias 

principalmente como obreros. 

3 

4. Falta de apoyos económicos debido a las dificultades 

en rellenar las solicitudes, en cubrir los requisitos, en 

encontrarse organizados y en disponer de recursos 

para dar seguimiento a las solicitudes. 

2 
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Ámbito de 

desarrollo  
Problemática  Int ensidad  

5. Alta presencia de la economía de subsistencia, que se 

ha visto vulnerada recientemente ya que los eventos 

hidrometeorológicos adversos, acentuados por el 

cambio climático, y las plagas, merman la 

producción, dañando un 77.61% de los cultivos 

anualmente y afectando a más del 90% de las 

unidades productivas del sector primario (siendo el 

cultivo más vulnerable es el maíz). Sumado a la falta 

de recursos e insumos. 

3 

Las actividades productivas no son optimizadas por lo que su competitividad 

y productividad se ven afectadas. Las principales razones son: 

1. El mal aprovechamiento de los recursos naturales, 

como los materiales del subsuelo y el suelo fértil para 

la producción, principalmente en zonas agrícolas de 

baja productividad . 

3 

2. La baja tecnificación de los sistemas productivos, por 

lo que en general los productos se venden sin un 

valor agregado a acaparadores que vienen de zonas 

externas al municipio y la falta de capacitación de los 

trabajadores. Este sistema se mantiene en todo el 

territorio municipal.  

2 

3. La falta de medios de movilización e infraestructura 

para la comercialización de los productos 

agropecuarios que se producen. 

2 

4. El escaso aprovechamiento de las zonas 

arqueológicas y los atractivos naturales, culturales e 

históricos de la región, entre los cuáles se encuentra 

la presencia de pinturas rupestres, construcciones 

antiguas y grutas en las localidades de El Banco, La 

Joya y El Charco, principalmente. Asi como òEl Sotano 

del Barroó, localizado cerca de la localidad de El 

Charco y que se encuentra dentro del estado de 

2 



 

 

 
 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Atarjea, Gto.  

 

Página 30 de 927 

Ámbito de 

desarrollo  
Problemática  Int ensidad  

Querétaro, es considerado como la segunda dolina 

más grande del mundo con 412 metros de 

profundidad y 230 metros de diámetro de boca, y la 

cuál es considerada el último sitios de anidación y 

refugio de la única colonia remanente de 

guacamayas verdes Ara militaris  de Querétaro. 

5. La falta de infraestructura formal para la atención 

turística, ya que debido a qué más del 64% de la 

superficie se encuentra dentro del ANP Sierra Gorda 

de Guanajuato se  limita su construcción.  

 

6. La falta de comunicación vía internet y en general de 

medio de comunicación, ya que menos del 4.2% de 

la población cuenta con uso del servicio de teléfono 

(2.3%), teléfono celular (2%), computadora (4.1%) e 

internet (0.3%), de acuerdo a los datos del Programa 

de Gobierno 2015-2018. 

2 

Sociales 

Hay población en condición de marginación y rezago social por: 

1. Las bajas tasas de población con derechohabiencia a 

servicios de salud y de asistencia social, así como la 

dificultad de acceder a los servicios de atención 

médica. 

3 

2. El rezago educacional, el cual se calcula del 19.9 % de 

la población al año 2010. Sin embargo, este 

porcentaje aumenta de manera considerable cuando 

se considera el analfabetismo funcional, muy 

presente en la zona.  

3. Carencia de infraestructura y servicios escolares, así 

como por las altas tasas de deserción escolar. 

3 

4. El hacinamiento, la calidad de los materiales de la 

vivienda y la falta de servicios básicos en estas.  De 

acuerdo a INEGI (2010), el 62.4 % de las viviendas 

3 
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Ámbito de 

desarrollo  
Problemática  Int ensidad  

carece de al menos uno de los tres servicios básicos, 

lo que incide en el grado de marginación de la zona, 

el cual es muy alto para el municipio de Atarjea. 

Urbanos y de 

infraestructura  

El déficit en el acceso a los servicios básicos de agua potable, drenaje, 

recolección de basura, electricidad y accesibilidad por: 

1. La alta dispersión de los asentamientos, ya que 

apenas alrededor del 15% está ubicada en la 

cabecera municipal mientras que la demás se 

encuentra dispersa en otras localidades. 

3 

2. La falta de infraestructura de abasto, distribución y 

aprovechamiento de los recursos, debido a que el 

mercado local se encuentra poco desarrollado y 

difícil acceso a diversas zonas o ejidos del municipio.  

3 

3. Las trabas burocráticas para conseguir permisos y el 

desconocimiento de los programas y proyectos con 

los que cuentan las diversas instancias 

gubernamentales. 

3 

4. El mal estado de las vías de comunicación, además 

de la falta de caminos de fácil tránsito hacia las 

comunidades. 

2 

5. La falta de transporte público en diversas 

comunidades del municipio, siendo las principales 

localidades que cuenta con transporte foráneo las 

localidades de Aldama, El Carricillo, Mangas Cuatas, 

Atarjea y El Toro, mientras que para el transporte 

local este es escaso. 

1 

El déficit en el acceso a los servicios de salud, asistencia social, 

telecomunicaciones, recreación y educación por: 
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Ámbito de 

desarrollo  
Problemática  Int ensidad  

1. La alta dispersión de los asentamientos, ya que 

apenas alrededor del 15% está ubicada en la 

cabecera municipal mientras que la demás se 

encuentra dispersa en otras localidades 

3 

2. La falta de instalaciones para dar cobertura a tales 

servicios. 
3 

3. La estrategia inadecuada de la cobertura del servicio 

de salud a la población, principalmente a la que se 

encuentra distante de los principales centros de 

salud, y la baja capacidad con que cuentas estos para 

la atención de toda la población del municipio.  

2 

4. La falta de alternativas para el cumplimiento de las 

coberturas de los servicios. 
2 

Gobernanza  

La problemática sobre la tenencia de la tierra causada por: 

1. La falta de regularización en los ejidos y la falta de 

ordenamientos comunitarios que definan una 

reglamentación sobre el uso de sus territorios. 

3 

2. La disminución de ejidatarios por no darse la 

sucesión de derechos tras el fallecimiento de estos.  
3 

La falta de un plan de manejo de la ANP que dificulta: 

1. La instalación de infraestructura necesaria para la 

subsistencia de las comunidades, tal como vías de 

comunicación pavimentadas hacia la zona sureste y 

norte del municipio o la carretera que comunicaría la 

cabecera municipal hacia el municipio de Xichú en 

Guanajuato o Arroyo de Amoles en el estado de 

1 
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Ámbito de 

desarrollo  
Problemática  Int ensidad  

Querétaro, permitiendo una mayor comunicación 

entre municipios limítrofes. 

2. El aprovechamiento sustentable de los recursos de la 

región, que se ha desarrollado sin una regulación 

adecuada, además sin una capacitación o procesos 

de transformación que podrían brindar un desarrollo 

sustentable a las poblaciones inmersas en el área, 

localizadas en toda la región norte y noroccidente del 

municipio. 

1 

La sensación de inseguridad causada por: 

1. El robo de ganado y otros bienes que se da en todo 

el territorio municipal y se ha elevado de manera 

importante en la porción noroccidente del municipio  

2 

2. La violencia intrafamiliar en contra de niños y mujeres 2 

3. La carencia de pasos seguros para atravesar las vías 

en zonas de asentamientos humanos y 

equipamientos, sumado a la falta de semáforos en el 

territorio municipal.  

2 

4. La falta de alumbrado público, el cual se encuentra 

muy localizado en la cabecera municipal y en algunas 

otras localidades como Mangas Cuatas, El Carricillo, 

entre otras. 

3 

5. La falta de seguimiento de programas y proyectos 

desarrollados en el municipio que genera fracaso o 

desatención por parte de las comunidades a los 

mismos, de manera que las inversiones terminan sin 

tener el efecto esperado. 

3 

Fuente: Elaboración propia como resultado de los talleres de participación e investigación documental 
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Por su parte, los conflictos que existen entre los diferentes sectores productivos se determinaron en 

conjunto con los diferentes actores sociales que participaron en el taller de agenda y con la 

investigación detallada del área de estudio. Estos conflictos se presentan en la Tabla 4. 

 

 

Tabla 4. Conflictos sectoriales con incidencia en el territorio  

Sector que 

impacta  

Sector 

impactado  
Conflicto  Intensidad  

Ganadería 
Asentamientos 

humanos 

El ganado presente en las comunidades 

o de traspatio, genera malos olores, 

moscas y desperdicios que son liberados 

en forma de partículas suspendidas, lo 

que puede provocar importantes 

afectaciones a la población, 

principalmente en materia de salud. 

Particularmente en la cabecera 

municipal, donde existe una mayor 

densidad poblacional y conzas de 

concentración de población como 

escuelas u otros equipamientos que 

podrían ser vulnerables ante este 

conflicto. En otras localidades de 

condiciones eminentemente rurales el 

ganado de traspatio es un uso 

tradicional que no representa un 

conflicto para la población local. 

1 

Asentamientos 

humanos  
Agricultura 

Los asentamientos humanos mantienen 

una presión constante sobre las áreas 

agrícolas circundantes a las principales 

localidades de la región, lo que provoca 

el cambio de uso de suelo y la pérdida 

de terrenos productivos, principalmente 

a lo largo de los arroyos: Atarjea, 

Charcas, Áldama, Grande, El Chilarito, El 

Granjeno, entre otros. Donde se han 

asentado diversas comunidades. 

2 
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Sector que 

impacta  

Sector 

impactado  
Conflicto  Intensidad  

Ganadería Fruticultura 
La ganadería invade terrenos de los 

fruticultores y ocasiona daños. 
2 

Forestal  
Asentamientos 

humanos 

La alta deforestación de las zonas con 

mayor altitud ha provocado una 

disminución de la recarga de los 

acuíferos generando una reducción 

importante del volumen de los 

manantiales que sostienen a diversas 

comunidades, particularmente aquellas 

que carecen de pozos de extracción 

principalmente en la zona norte y 

noroccidente del municipio.  

2 

Fuente: Elaboración propia como resultado de los talleres de participación e investigación documental 
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II. MARCO JURÍDICO  

Este Programa, de acuerdo a la normatividad vigente, es un instrumento de planeación que aporta 

una visión prospectiva de largo plazo en el cual se presenta para el municipio la visión territorial de 

los lineamientos y objetivos del Plan 2035.  

 

MARCO JURÍDICO FEDERAL 

El marco jurídico se encuentra sustentado jurídicamente y se justifica en:  

¶ La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

¶ La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,  

¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

¶ La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,  

¶ La Ley General de Cambio Climático,  

¶ La Ley de Planeación,  

¶ La Ley Agraria,  

¶ La Ley de Vivienda,  

¶ La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  

¶ La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,  

¶ La Ley de Desarrollo Rural Sustentable,  

¶ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos,  

¶ La Ley General de Bienes Nacionales,  

¶ La Ley General de Desarrollo Social,  

¶ La Ley General de Turismo,  

¶ La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

¶ La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

 

Se formuló sobre la base de lo dispuesto en el artículo 4°, párrafo quinto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos  (última reforma del 15 de agosto de 2016) donde se establece la 

garant²a de que òtoda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestaró. 

Adicionalmente, el artículo 25 de la misma Constitución  determina que el Estado debe garantizar 

que el desarrollo nacional sea integral y sustentable. De igual manera, el artículo 26 establece la 

facultad del Estado para organizar un sistema de planeación democrática que brinde solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación, con la participación 

ciudadana.  

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de la 

Nación para imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como 



 

 

 
 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Atarjea, Gto.  

 

Página 37 de 927 

el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación. Por su parte el artículo 115 constitucional otorga a los municipios la facultad de autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

Las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF),  (última reforma 

publicada el 18 de julio de 2016), le otorgaron a la SEDATU las facultades para formular las políticas 

públicas que armonicen las ventajas productivas de las regiones del país, así como proyectar y 

coordinar la planeación regional con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales y elaborar los programas regionales. 

La Ley General del Equilibrio Ecológi co y la Protección al Ambiente  (última reforma del 13 de 

mayo de 2016) asigna en los artículos 7° fracciones I y IX, 19, y 20 BIS 2 de la facultad de los estados 

para formular, conducir y evaluar la política ambiental en la entidad, lo que incluye la expedición y 

ejecución de los programas de ordenamiento ecológico del territorio con la participación de los 

municipios y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Planeación.  

Se refieren al ordenamiento ecológico por un lado el artículo 8o que determina las facultades de los 

municipios, en particular el párrafo VII que incluye entre estas facultades la formulación y expedición 

de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 

la misma ley, en los términos en ella previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de 

uso del suelo, establecidos en dichos programas y por el otro el citado artículo 20 BIS 4 que establece 

que los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales 

de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por objeto i) determinar las 

distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo sus 

atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, 

y de las tecnologías utilizadas por los habitantes del área de que se trate; ii) regular, fuera de los 

centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y preservar, 

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente 

en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y iii) 

establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de 

que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. En el 

artículo 20 bis 5 se establece que las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento 

ecológico local del territorio, mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán 

únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites de los centros de población. Cuando en dichas 

áreas se pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo 

urbano, se estará a lo que establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo 

podrá modificarse mediante el procedim iento que establezca la legislación local en la materia. Sobre 

este último artículo es importante notar que como el PMDUOET incluye también la parte del 

programa que se refiere a la zona urbana para la elaboración de este programa se hará referencia al 

Código Territorial. Los párrafos IV, V, VI, VII del mismo artículo han sido considerados también por el 

Código. Subrayamos por la presencia de la Reserva de la Biosfera Sierra Gorda de Guanajuato (RBSGG) 
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el párrafo V que establece que cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área 

natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 

aprobado en forma conjunta por la SEMARNAT y el gobierno estatal y de los Municipios. También 

por la misma razón es importante mencionar el párrafo final del artículo 47 bis que establece que en 

las zonas de amortiguamiento de las ANP deberán tomarse en consideración las actividades 

productivas que lleven a cabo las comunidades que ahí habiten al momento de la expedición de la 

declaratoria respectiva, basándose en lo previsto tanto en el Programa de Manejo respectivo como 

en los Programas de Ordenamiento Ecológico que resulten aplicables. En el caso de la RBSGG el Plan 

de Manejo no está decretado y el Programa de Ordenamiento Ecológico vigente es el Programa de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico del 2014. El artículo 23 establece que, para contribuir 

al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, 

además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos 

humanos, considerará entre otros criterios que los planes o programas de desarrollo urbano deberán 

tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 

ecológico del territorio. En este caso también el Código Territorial permite la integración de los dos 

programas en el PMDUOET. Finalmente, el artículo 60 en su párrafo VI indica que la SEMARNAT 

promoverá el ordenamiento ecológico del terri torio dentro y en las zonas de influencia de las áreas 

naturales protegidas, con el propósito de generar nuevos patrones de desarrollo regional acordes 

con objetivos de sustentabilidad. 

Los artículos 13 y 36 último párrafo de la Ley General de Desarrollo F orestal Sustentable (última 

reforma del 10 de mayo de 2016), atribuyen a las entidades federativas la facultad para diseñar, 

formular y aplicar la política forestal, incluyendo la elaboración, coordinación y aplicación de los 

programas relativos, con visión de corto y largo alcance, todo ello en concordancia con la política 

forestal nacional. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(LGAHOTDU) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, define el 

ordenamiento territorial como una política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización 

racional del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo socioeconómico y la 

preservación ambiental. 

El artículo 4 de esta misma ley establece que la planeación, regulación y gestión de los asentamientos 

humanos, centros de población y la ordenación territorial deben conducirse en apego a los siguientes 

principios de política pública:  

I. Derecho a la ciudad . Garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de 

población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los 

derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales suscritos por México en la materia; II. Equidad e inclusión . Garantizar el ejercicio 

pleno de derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas 

que impidan la discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el 

respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que todos los 

habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, 
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infraestructura y actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades; 

III. Derecho a la propiedad urbana . Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la 

intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 

responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los derechos y límites 

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés público 

prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio; IV. Coherencia y racionalidad . Adoptar 

perspectivas que promuevan el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de manera 

equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los planes y políticas nacionales; así como 

procurar la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos; V. Participación democrática 

y transparencia . Proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, 

seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las 

ciudades y el territorio. Para lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la información 

pública de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 

materia; VI. Productividad y eficiencia . Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades y del 

territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes de vialidad y 

Movilidad, energía y comunicaciones, creación y mantenimiento de infraestructura productiva, 

equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar la capacidad de la ciudad para atraer y 

retener talentos e inversiones, minimizando costos y facilitar la actividad económica; VII. Protección 

y progresividad del Espacio Público . Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, 

como elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y 

seguridad ciudadana que considere las necesidades diferenciada por personas y grupos. Se fomentará 

el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o mejorarse, 

pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser 

sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes; VIII. Resiliencia, seguridad urbana y 

riesgos . Propiciar y fortalecer todas las instituciones y medidas de prevención, mitigación, atención, 

adaptación y resiliencia que tengan por objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los 

riesgos naturales y antropogénicos; así como evitar la ocupación de zonas de alto riesgo; IX. 

Sustentabilidad ambiental . Promover prioritariamente el uso racional del agua y de los recursos 

naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras generaciones, 

así como evitar rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el crecimiento urbano ocurra 

sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y X. Accesibilidad 

universal y movilidad . Promover una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y 

favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de usos 

del suelo compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 

distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva movilidad que privilegie las calles 

completas, el transporte público, peatonal y no motorizado.  

El artículo 11 de la LGAHOTDU enumera las atribuciones de los municipios: I. Formular, aprobar, 

administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así 

como evaluar y vigilar su cumplimiento; II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y 
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destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los centros de población que se 

encuentren dentro del municipio; III. Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 

población que se encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o 

programas municipales y en los demás que de éstos deriven; IV. Promover y ejecutar acciones, 

inversiones y servicios públicos para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de 

derechos humanos; V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la 

fundación y, en su caso, la desaparición de Centros de Población; VI. Participar en la planeación y 

regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación 

local; VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de 

planeación urbana, así como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y 

prestación de servicios comunes; VIII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con 

otros municipios, demarcaciones territoriales o con los particulares, convenios y acuerdos de 

coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o 

programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos 

deriven; IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; X. Coordinar sus acciones y, en su 

caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad federativa y con otros municipios o 

con los particulares, para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto 

en la legislación local; XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones 

urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de desarrollo 

urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; XII. Validar 

ante la autoridad competente de la entid ad federativa, sobre la apropiada congruencia, coordinación 

y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo anterior en los 

términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 

oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se 

citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones 

en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; XV. Intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 

conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y 

Destinos de áreas y predios; XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos 

humanos irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 

programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los 

derechos humanos; XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales 

para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar 

los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobre za o 

vulnerabilidad; XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de 

protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como 

áreas no urbanizables por disposición contenidas en leyes de carácter federal; XIX. Imponer sanciones 

administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de Desarrollo 
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Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 

aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y violaciones de las 

disposiciones jurídicas de tales planes o programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación 

ecológica y medio ambiente; XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección 

a los espacios públicos; XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y 

ejecución de los planes o programas de Desarrollo Urbano; XXII. Crear los mecanismos de consulta 

ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; XXIII. 

Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los asentamientos 

humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, 

mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante 

fenómenos naturales y antropogénicos, y XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas federales y locales. 

En el artículo 2° de la Ley de Planeación  (última reforma publicada el 6 de mayo de 2015) se establece 

a la planeación como un medio para lograr un eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 

sobre el desarrollo integral y sustentable del país, que tiende a la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 87, 88 y 89 de la Ley Agraria  sujetan la incorporación 

de las tierras ejidales al desarrollo urbano, así como a las leyes, reglamentos y planes en materia de 

asentamientos humanos. Se incluye la prohibición de su urbanización cuando se ubiquen en áreas 

naturales protegidas, incluyendo zonas de preservación ecológica de los centros de población. Todo 

ello, aunado al derecho de preferencia de los gobiernos de los estados y municipios, establecido por 

la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En el artículo 17, apartado A, fracción II de la Ley de Vivienda , se confieren atribuciones a los 

gobiernos estatales para instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo 

urbano y el ordenamiento territorial a mediano y largo plazo, así como de realizar la planeación, la 

programación y el presupuesto de las acciones de suelo y vivienda de la entidad federativa, otorgando 

atención preferente a la población en situación de pobreza. En el artículo 74 se establece que las 

acciones de vivienda que realicen las entidades federativas deberán ser congruentes con las 

necesidades de cada centro de población y con los planes y programas que regulan el uso y el 

aprovechamiento del suelo para que garanticen un desarrollo urbano ordenado. 

Lo que la Ley General de Bienes Nacionales  (última reforma publicada el 1 de junio de 2016) 

establece en su art²culo 4 que òLos bienes nacionales estarán sujetos al régimen de dominio público 

o a la regulaci·n espec²fica que se¶alen las leyes respectivasó y que dicha òLey se aplicar§ a todos los 

bienes nacionales, excepto a los bienes regulados por leyes específicas. Respecto a estos últimos, se 

aplicará la presente Ley en lo no previsto por dichos ordenamientos y sólo en aquello que no se 

oponga a ®stos.ó 
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La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , (última reforma publicada 

el 22 de mayo de 2015) en las fracciones I del art²culo 1Ü estipula que se debe òAplicar los principios 

de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de eficiencia 

ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de 

instrumentos, programas y planes de pol²tica ambiental para la gesti·n de residuosó, y de igual 

manera a lo que establece la fracci·n X del mismo art²culo en cuanto a òPrevenir la contaminaci·n de 

sitios por el manejo de materiales y residuos, así como definir los criterios a los que se sujetará su 

remediaci·nó. Esta Ley establece en el art²culo 96 las acciones que deber§n llevar a cabo las entidades 

federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo. 

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal  (última reforma publicada el 10 de octubre 

de 2016) en su artículo 5º en el cual se hace referencia a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, de conformidad con la fracción VI, del artículo 2º de la misma ley determina que 

òCorresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la 

Administración Pública Federal las siguientes atribuciones: I. Planear, formular y conducir las políticas 

y programas para el desarrollo de los caminos, puentes, servicios de autotransporte federal y sus 

servicios auxiliares;ó  

La Ley de Desarrollo Rural Sustentable  establece en su art²culo 1Ü que òSe considera de inter®s 

público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de la producción 

agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas 

aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo 

previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado tendrá la participación que 

determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las 

libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que establece la Constituci·n òy en su art²culo 

2Ü que òSon sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y las organizaciones o asociaciones de 

carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio rural, 

que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda 

persona física o moral que, de manera individual o colectiva, realice preponderantemente actividades 

en el medio rural.ó 

La Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos  en su artículo 

2Ü establece que òEs de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y 

recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de 

monumentosò, y que: òLa Secretar²a de Educaci·n P¼blica, el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, en coordinación 

con las autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán campañas permanentes para 

fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos arqueol·gicos, hist·ricos y art²sticosó. 

La Ley General de Cambio Climático (última reforma publicada el 1 de junio de 2016) determina en 

su art²culo 2o que tiene por objeto: òI. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer 
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la concurrencia de facultades de la federación, las entidades federativas y los municipios en la 

elaboración y aplicación de políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación 

de emisiones de gases y compuestos de efecto invernaderoó. Los artículos 8° y 26 fracción VI, 28, 29, 

30 y 34 de esta ley determinan como atribuciones de las entidades federativas la formulación, 

conducción y evaluación de la política estatal en materia de cambio climático, incluyendo la 

instrumentación de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, a través de la estrategia 

y el programa en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo 

urbano de los centros de población, en coordinación con sus municipios o delegaciones. Lo anterior 

también en concordancia con la política nacional al respecto. 

Por su parte la Ley General de Desarrollo Social  (última reforma publicada el 1 de junio de 2016.) 

establece en su art²culo 1 que òêtiene por objeto: IV. Determinar la competencia de los gobiernos 

municipales, de las entidades federativas y del Gobierno Federal en materia de desarrollo social, así 

como las bases para la concertaci·n de acciones con los sectores social y privado;ó 

La Ley General de Turismo (última reforma publicada el 17 de diciembre de 2015), en su artículo 1 

indica que òêLos procesos que se generan por la materia tur²stica son una actividad prioritaria 

nacional que, bajo el enfoque social y econ·mico, genera desarrollo regionaló. En su Art²culo 2 el 

apartado III establece que esta ley tiene por objeto òdeterminar los mecanismos para la conservaci·n, 

mejoramiento, protección, promoción, y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 

nacionales, preservando el patrimonio natural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en los 

criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir a la creación o desarrollo de 

nuevos atractivos tur²sticos, en apego al marco jur²dico vigente;ó 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables  (última reforma publicada el 4 de junio de 

2015) tiene por objeto regular, fomentar y  administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros 

y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción; para establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones que en la materia 

corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de 

concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 

disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral 

y sustentable de la pesca y la acuacultura. 

 

MARCO JURÍDICO ESTATAL 

En este ámbito se incluyen:  

1. la Constitución Política para el Estado de Guanajuato,  

2. la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato,  

3. la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 

4. la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,   

5. la Ley de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios,  

6. la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato,  
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7. la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato,  

8. la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, 

9. la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato,  

10. la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios,  

11. la Ley Ganadera para el Estado de Guanajuato,  

12. la Ley para el Desarrollo y Competitividad Económica del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios,  

13. la Ley para el Fomento del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y 

Sustentabilidad Energética para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

14. La Ley del Patrimonio Cultural del Estado. 

15. la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato y  

16. El Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

El artículo I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece que toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a 

este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. El Apartado A del artículo 14 de la misma Constitución establece 

que el Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas para coadyuvar a generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Estatal de Desarrollo y los planes 

municipales deberán observar dicho principio. La fracción II del artículo 117 de la misma Constitución 

establece que a los Ayuntamientos compete la facultad de formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; asimismo planear y regular de manera conjunta 

y coordinada con la Federación, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos respectivos, el desarrollo 

de los centros urbanos, cuando dichos centros se encuentren situados en territorios de los Municipios 

del Estado o en los de éste con otro vecino, de manera que formen o tiendan a formar una 

continuidad demográfica, debiendo apegarse a la Ley Federal de la materia. Los Planes de Desarrollo 

Urbano Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo y uso de edificación para 

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares, así como para el 

establecimiento de centros que presenten espectáculos con personas desnudas o semidesnudas. El 

apartado A del artículo 14 merced a las reformas y adiciones a diversos artículos de la misma 

Constitución en materia de transparencia, contenidas en el Decreto número 100, expedido por la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Guanajuato y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 195, Tercera Parte, del 6 de diciembre de 2013 de la misma Constitución 

quedó destinado a sentar las bases del Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la 

entidad. En él se establece la obligación para el estado de organizarse mediante la participación de 

los sectores público, privado y social. 

El artículo 9 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato  establece que el sistema de 

planeación es el mecanismo permanente de planeación integral, estratégica y participativa, a través 

del cual el Poder Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos y la sociedad organizada, establecen 

procesos de coordinación para lograr el desarrollo de la entidad. El artículo 24 de esta misma ley 
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contempla dentro de sus instrumentos al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial, derivado del Plan Estatal de Desarrollo, que se regirá por la ley de la materia (en 

este vaso el Código Territorial) y será obligatorio para las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo, tal como lo dispone el artículo 38. El artículo 4 indica que la planeación del desarrollo se 

instrumentará a través de los planes y programas establecidos en el ordenamiento, los cuales fijarán 

los objetivos, estrategias, metas, acciones e indicadores para el desarrollo del estado. Establece que 

el Sistema Estatal de Planeación será coordinado por el Instituto de Planeación del Estado de 

Guanajuato (IPLANEG), los organismos municipales de planeación y la Comisión de Conurbación o 

Comisión Metropolitana, que el caso de Atajea no aplica. Establece también que los planes 

municipales de desarrollo deben ser elaborados con base en el Plan 2035 y el sistema de planeación 

vigente.  

La Ley Orgánica Municipal  en el artículo 98 determina que la planeación constituye la base de la 

administración pública municipal y tiene como sustento el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y el Sistema estatal de Planeación. Indica en el artículo 76 que entre las atribuciones de 

los municipios está previsto fijar las bases para la elaboración del plan municipal de desarrollo, del 

Programa de Gobierno Municipal y de los programas derivados de este último y en su oportunidad, 

aprobarlos, evaluarlos y actualizarlos y de desarrollar los mecanismos para promover la participación 

de los diferentes sectores organizados del municipio y de habitantes interesados en la solución de la 

problemática municipal, para la estructura del Plan Municipal de Desarrollo. El artículo 99 establece 

que los municipios contarán con los siguientes instrumentos de planeación: i) Plan Municipal de 

Desarrollo; ii) Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial 

(PMDUOET) y Programa de Gobierno Municipal. El artículo 100 establece que el Plan Municipal de 

Desarrollo contendrá los objetivos y estrategias para el desarrollo del municipio por un periodo de al 

menos veinticinco años, y deberá ser evaluado y actualizado cuando menos cada cinco años, en 

concordancia con los planes nacional y estatal de desarrollo. La propuesta de Plan Municipal de 

Desarrollo será elaborada por el organismo municipal de planeación. El artículo 101 estableces que 

el PMDUOET contendrá los objetivos y estrategias de uso y ocupación del suelo, así como la estrategia 

general de usos, reservas, destinos y provisiones de conformidad con la Ley de la materia. La 

propuesta del PMDUOET será elaborada por el organismo municipal de planeación. El artículo 102  

establece que el Programa de Gobierno Municipal  contendrá los objetivos y estrategias que sirvan 

de base a las actividades de la administración pública municipal, de forma que aseguren el 

cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. El Programa de Gobierno Municipal será 

elaborado por el organismo municipal de planeación , con la colaboración de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal y el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal. 

Es importante también señalar las atribuciones del organismo municipal de planeación del municipio 

previsto al artículo 109 : I. Elaborar, actualizar y dar seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo; II. 

Asegurar la participación de representantes de la sociedad organizada, a través del Consejo de 

Planeación de Desarrollo Municipal; III. Asegurar la congruencia del Plan Municipal de Desarrollo con 

la planeación estatal; IV. Participar en los procesos de planeación a largo plazo del desarrollo en las 

áreas conurbadas y zonas metropolitanas; V. Elaborar el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial ; VI. Vigilar el cumplimiento de las políticas de 
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desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico territorial, con visión de largo plazo; VII. Promover la 

celebración de convenios para el logro de los objetivos del desarrollo integral del Municipio; VIII. 

Administrar el Sistema Municipal de Información Estadística y Geográfica; y IX. Propiciar la vinculación 

con otras estructuras de planeación para el desarrollo sustentable del Municipio. 

Las facultades conferidas al Ejecutivo del Estado para formular, conducir y evaluar la política ambiental 

estatal se señalan en la fracción I del artículo 6° de la Ley para la Protección y Preservación del 

Ambiente del Estado de Guanajuato .  

La Ley del Patrimonio Cultural del Estado . Cuyo objeto es la protección, conservación y restauración 

del patrimonio cultural del estado; la generación de las condiciones para la promoción, 

fortalecimiento, identificación y catalogación del patrimonio cultural del estado; y el establecimiento 

de las bases para la investigación y difusión del patrimonio cultural del estado. 

EL Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato  tiene por objeto establecer 

las normas, principios y bases para, entre otras cosas, el ordenamiento y administración sustentable 

del territorio del estado de Guanajuato, la formulación, aprobación, cumplimiento, evaluación y 

actualización de los programas a que se refiere el Código. Contempla el establecimiento de políticas 

generales, tal como lo exige el artículo 47, y los elementos exigidos por el artículo 50 para lograr lo 

siguiente: 

1. La consolidación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

2. La protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

3. La realización de actividades productivas. 

4. La formulación, ejecución y evaluación de proyectos, medidas y acciones en materia de 

ordenamiento y administración sustentable del territorio.  

5. La operación y mejoramiento de los sistemas urbanos en materia de educación, cultura, 

salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y transportes, recreación y 

deporte, administración pública y seguridad. 

 

MARCO JURÍDICO MUNICIPAL 

En este Municipio existen registrados 18 Reglamentos vigentes 

Títulos  
Tipo de 

Ordenamiento  

Fecha de 

Publicación  

Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municip io de 

Atarjea  
Reglamento 26/02/1999 

Reglamento de Protección Civil del Municipio de Atarjea  Reglamento 07/01/2006 

Reglamento de Alcoholes y Servicios para el Municipio de 

Atarjea  
Reglamento 17/05/2002 
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Títulos  
Tipo de 

Ordenamiento  

Fecha de 

Publicación  

Reglamento de Cementerios y Panteones del Municipio de 

Atarjea  
Reglamento 14/06/2005 

Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de 

Atarjea  
Reglamento 15/09/2009 

Reglamento de Mercados y Vendedores Ambulantes para el 

Municipio de Atarjea  
Reglamento 26/02/1999 

Reglamento de Préstamos a Servidores P úblicos del 

Municipio de Atarjea  
Reglamento 14/06/2005 

Reglamento de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes para el Municipio de Atarjea  
Reglamento 20/12/2016 

Reglamento de Seguridad Publica para el Municipio de 

Atarjea  
Reglamento 07/07/2006 

Reglamento del Auditorio Municipal del Municipio de 

Atarjea  
Reglamento 17/05/2002 

Reglamento del Comité Municipal de Seguridad Pública de 

Atarjea  
Reglamento 26/02/1999 

Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia para  el Municipio de Atarjea  
Reglamento 14/06/2005 

Reglamento Interior del Consejo de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEM) de Atarjea  
Reglamento 14/06/2013 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Atarjea  
Reglamento 09/10/2015 

Reglamento Interior del Trabajo para la Presidencia 

Municipal de Atarjea  
Reglamento 28/06/2005 

Reglamento Interno para los Delegados Municipales de 

Atarjea  
Reglamento 17/05/2002 

Reglamento para el Acceso a la Información Pública del 

Municipio de Atarjea  
Reglamento 10/06/2005 

Reglamento Para la Entrega -Recepción de la Administración 

Pública Municipal de Atarjea  
Reglamento 07/06/2006 

Fuente: Gobierno del estado de Guanajuato y Secretaría de Gobierno Federal  
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II.2. Condicionantes de otros sectores y nivele s de planeación  

De manera general, en la perspectiva de fortalecer las leyes federales y estatales en materia de 

Ordenamiento Territorial, se considera que la efectividad de la concurrencia de las acciones de 

gobierno de los tres niveles se vería fortalecida si la aplicación de los recursos se canalizara a través 

de las prioridades determinadas por los Programas de Ordenamiento Territorial, sobre todo si se 

realiza de manera articulada y concertadamente por medio de mecanismos participativos de 

planeación y decisión. De igual manera se considera que la aplicación de los programas 

gubernamentales repercutiría más eficientemente si la planeación se efectuara tomando las Unidades 

de Gestión Territorial como su eje de operación. 

Se incluye dentro de las condicionantes el decreto por el que se declara área natural protegida, con 

el carácter de Reserva de la Biosfera , la zona conocida como Sierra Gorda de Guanajuato  localizada 

en los municipios de Atarjea, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Victoria y Xichú, en el estado de 

Guanajuato publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2007 en virtud de que 

resulta importante proteger esta zona, por constituir la continuidad ecosistémica de la reserva de la 

biosfera Sierra Gorda, localizada en el Estado de Querétaro, por considerarse como una de las zonas 

mejor conservadas y de mayor diversidad de la Subprovincia Fisiográfica Sierra Gorda, asegurando 

principalmente la protección de las especies consideradas en riesgo. En el Diario Oficial de la 

Federación del 8 de junio 2016 se publicó el «Aviso mediante el cual se informa al público en general 

que el Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ha emitido opinión favorable para incorporar 

al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAP) las áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación que se indican», en el que se incluye con el número SINAP 078, a la 

Reserva de la Biosfera Sierra Gorda de Guanajuato, 

Esta ANP representa varias condicionantes en sus diferentes zonas núcleo o de amortiguamiento. El 

art²culo segundo òindica que la Secretar²a de Medio Ambiente y Recursos Naturales ser§ la encargada 

de administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus elementos en la reserva de la biosfera Sierra 

Gorda de Guanajuato, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta se ajusten 

a los prop·sitos de la presente declaratoriaó. Por esta raz·n el municipio tendr§ que consultar la 

SEMARNAT y en particular la CONANP para que los instrumentos de planeación que emita sean 

aprobados. El art²culo tercero establece que òpara la consecuci·n de los fines del presente decreto 

quedan a cargo de la SEMARNAT los terrenos nacionales ubicados dentro de la reserva de la biosfera 

Sierra Gorda de Guanajuato, no pudiendo dárseles otro destino que aquellos que resulten 

compatibles con la conservaci·n y protecci·n de los ecosistemasó.  El art²culo 6Ü establece que en la 

reserva òno se podr§ autorizar la fundaci·n de nuevos centros de poblaci·n, ni la urbanizaci·n de las 

tierras ejidales que no estén consideradas en los planes o programas municipales de desarrollo 

urbano vigentes, incluidas las zonas de preservaci·n ecol·gica de los centros de poblaci·nó. En todo 

caso, la SEMARNAT promoverá los mecanismos de coordinación que se requieran con el propósito 

de que los planes y programas de desarrollo municipal sean congruentes con la declaratoria y el 

programa de manejo de la reserva de la biosfera, a efecto de asegurar la consecución de sus objetivos 

de conservación. El artículo 7º establece que òlos propietarios y poseedores de inmuebles o titulares 

de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques, que se encuentren dentro de la superficie de la 
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reserva de la biosfera estarán sujetos a las modalidades que se establecen en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en la presente declaratoria y estarán obligados a 

llevar a cabo sus actividades conforme a los criterios de preservación y conservación de los 

ecosistemas y sus elementos establecidos en la presente declaratoria y deberán respetar las 

previsiones contenidas en el programa de manejo, en el programa de ordenamiento ecológico y 

dem§s disposiciones jur²dicas aplicablesó. En el art²culo 8Ü se limita la explotación y aprovechamiento 

de las aguas nacionales ubicadas en la reserva de la biosfera Sierra Gorda de Guanajuato. El artículo 

10º establece que la SEMARNAT no autorizará la ejecución de obras públicas o privadas dentro de 

las zonas núcleo de la reserva y sólo se permitirá que se continúen realizando aquellas que, contando 

con los permisos correspondientes de las autoridades competentes, hayan iniciado con anterioridad 

a la entrada en vigor del presente Decreto. El artículo 12º indica que en la zona núcleo de la reserva 

de la biosfera queda prohibido entre otros puntos en cambio de uso del suelo. El artículo 13º 

establece que en la zona de amortiguamiento podrán llevarse a cabo actividades agropecuarias, 

mineras, forestales, emprendidas por las comunidades que ahí habiten o con su participación y que 

sean estrictamente compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamiento 

sustentable y con la vocación natural de las superficies que la integran, de conformidad con lo previsto 

en la presente declaratoria, el programa de manejo correspondiente, considerando las previsiones de 

los programas de ordenamiento ecológico que resulten aplicables. El artículo 14º indica que 

òcualquier obra o actividad p¼blica o privada que se pretenda realizar dentro de la zona de 

amortiguamiento que comprende la reserva deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en el 

programa de manejo del área y a las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, quienes pretendan 

realizar dichas obras o actividades deberán contar, en su caso y previamente a su ejecución, con la 

autorización de impacto ambiental correspondiente, en los términos de la Ley General del Equilibrio 

Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente y su Reglamento en Materia de Impacto Ambientaló. El art²culo 

15Ü establece que òdentro de la zona de amortiguamiento de la reserva queda prohibido modificar 

las condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 

manantiales, riberas y vasos existentes, salvo que sea necesario para el cumplimiento del Decreto y el 

programa de manejo, así como de aquellas actividades que no impliquen algún impacto ambiental 

significativo y que cuenten con la autorizaci·n correspondienteó.  

Es importante citar la recomendación para promover acciones de prevención y de cumplimiento de 

la Legislación Ambiental en áreas naturales protegidas de competencia federal, emitida por la 

PROFEPA, y que se notificó al Gobierno del estado de Guanajuato el 23 de septiembre 2016 
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II.3 Otros programas de planeación  

El Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018  

El Programa Regional de Desarrollo del Centro 2014-2018 fue publicado el 30 de abril del 2014. 

Las entidades federativas que lo integran son Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, 

Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala y 

Zacatecas. Si bien el programa regional se fundamenta en la estrategia 3.5 del Programa Sectorial 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, también contribuye a la consecución de 

las metas de otros los programas sectoriales que se puede observar en los cinco objetivos 

planteados:  

¶ Impulsar Programas que eleven la productividad en la Región Centro y sectores de la 

economía.  

¶ Fortalecer el bienestar y las capacidades de las personas de la región.  

¶ Contribuir a preservar los activos ambientales de la región. 

¶ Ampliar la cobertura del territorio de la región bajo sistemas integrales de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial y ecológico  

¶ Promover el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios de enlace y 

conectividad regionales 

 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
(PEDUOET) 4 diciembre 2014 
 
Se deriva del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2035 (Plan 2035), en la revisión del actual sistema 

estatal de planeación territorial y de la reciente e innovadora legislación jurídica relacionada con que 

cuenta el estado de Guanajuato, para afrontar los grandes retos de un entorno globalizado y sus 

efectos territoriales.  

El PEDUOET, publicado el 4 de diciembre de 2014, integra los fines de las tres diferentes visiones de 

los tradicionales instrumentos de planeación territorial: la primera del ordenamiento ecológico 

territorial, para regular el mejor aprovechamiento del suelo por las actividades productivas, en función 

de las aptitudes territoriales; la segunda expresada con el ordenamiento territorial, en donde se 

persigue la distribución equilibrada y sustentable de la población y de las actividades económicas; y 

la tercera visión del desarrollo urbano, para definir las políticas e intervenciones públicas que hagan 

de las ciudades espacios socialmente dignos y ambientalmente sustentables, en donde convivan 

armónicamente las personas.  

En materia ecológica y territorial, busca promover una planificación del crecimiento y el ordenamiento 

del territorio y de las ciudades en la entidad en sus diversas escalas (municipal, metropolitano y 

regional), con una proyección nacional y global; además, se constituye en una expresión territorial de 

la estrategia para la consecución del desarrollo económico, social y cultural con patrones de 

ocupación intensiva del territorio y bajo criterios de aprovechamiento del suelo con sustentabilidad.  
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II.4 Reglas de operación  

Existen varios programas de apoyo cuyas reglas de operación 2017 están disponibles 

Financiamiento para soluciones habitacionales. Las reglas de operación 2017 fueron publicadas 

el 30 de diciembre del 2016. El objetivo general es contribuir a que la población de bajos ingresos, 

tenga acceso a una solución habitacional mientras que el objetivo específico es ampliar el acceso al 

financiamiento de la población de bajos ingresos para Soluciones habitacionales en un entorno de 

crecimiento urbano ordenado y sustentable. 

Programa de Mejoramiento de Vivienda "Pinta tu Entorno"  de la Comisión de Vivienda del estado 

de Guanajuato (COVEG) cuyo objetivo es atender a los habitantes del estado en complemento a las 

acciones de vivienda que les permitan mejorar su calidad de vida. Está dirigido a familias 

guanajuatenses en condición de rezago social que quieran mejorar sus viviendas a través de la pinta 

de la fachada de su vivienda. Las reglas de operación 2017 fueron publicadas el 24 de marzo de 2017.  

Programa de venta de lotes habitacionales, con servicios básicos, semi-urbanizados y/o 

urbanizados propiedad de la Comisión de Vivienda del Estado de Guanajuato cuyo propósito 

es que las familias guanajuatenses cuentan con acceso a una vivienda digna y sustentable, 

higiénica y segura; y los seis principales componentes son:  

a) Financiamiento (créditos) para soluciones habitacionales, otorgado;  

b) Soluciones habitacionales (división de terrenos y obras de urbanización) generadas;  

c) La articulación de los integrantes de la cadena de valor de la vivienda, es 

incrementada;  

d) Acciones realizadas para la autoconstrucción y mejoramiento de la vivienda;  

e) Acciones de mejoramiento de vivienda realizadas; y  

f) Acciones para autoconstrucción y mejoramiento (ampliación) de vivienda realizadas. 

Las reglas de operación se publicaron en Periódico Oficial el 24 de marzo de 2017 

Programa de venta de vivienda propiedad de la Comisión de Vivienda del Estado de 

Guanajuato.  El objetivo es atender a la ciudadanía que habita el estado de Guanajuato con 

acciones de vivienda que les permitan mejorar su calidad de vida. Las reglas de operación se 

publicaron en el Periódico Oficial el 24 de marzo de 2017. 

Programa de Venta de Lotes Comerciales Propiedad de la Comisión de Vivienda del 

Estado de Guanajuato . Tiene por objeto fomentar el desarrollo de fraccionamientos, en los 

que se doten de servicios básicos y edifiquen viviendas destinadas a la población 

guanajuatense, en coparticipación con las empresas promotoras y/o desarrolladores de este 

tipo de viviendas 

Programa de òPromotor²aó. Se trata de un programa para asignación de reservas territoriales 

a desarrolladores de vivienda COVEG. Tiene por objeto fomentar el desarrollo de 

fraccionamientos, en los que se doten de servicios básicos y edifiquen viviendas destinadas a la 
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población guanajuatense, en coparticipación con las empresas promotoras y/o desarrolladores 

de este tipo de viviendas. Las reglas de operación se publicaron en el Periódico Oficial el 24 de 

marzo de 2017 

Programa Fondo para el Financiamiento a la Urbanización Progresiva.  El programa tiene por 

objeto otorgar un apoy o económico, con carácter de recuperable y revolvente por el que se 

permita a la ciudadanía que habita en el estado de Guanajuato, acceder a los servicios de 

urbanización básica contemplados en las presentes Reglas a efecto de mejorar su calidad de 

vida. Las reglas de operación se publicaron en el Periódico Oficial el 24 de marzo de 2017.  
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III. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

III.1. Localización y delimitación del área de estudio  

El municipio de Atarjea se localiza al noreste del estado de Guanajuato, enclavado en la Sierra Gorda, 

en las coordenadas extremas: 99.671303° este, 99.904222° oeste, 21.396656° norte y 21.157323° sur, 

a una altitud que va desde los 1,000 a los 2,900 metros sobre el nivel del mar (msnm; Figura 4). Colinda 

al oeste con el municipio de Xichú, al norte con el municipio de Arroyo Seco del estado de Querétaro, 

al este con el municipio de Pinal de Amoles del estado de Querétaro y al sur con el municipio de 

Peñamiller, también del estado de Querétaro (Figura 5).  

Presenta una superficie de 31,388 hectáreas, lo cual equivale al 1% de la superficie estatal, con una 

población de 5,128 hab al año 2015 y una densidad resultante de 0.16 hab/ha. 

 

 

Figura 4. Localización y delimitación del área de estudio  

Fuente: elaboración propia con datos del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI 2013). 
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Figura 5. Municipio de Atarjea  

Fuente: elaboración propia con datos del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI 2013). 
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III.2. Ámbito subregional  

El municipio de Atarjea pertenece a la Región I Noreste del estado de Guanajuato y se encuentra 

subdividida en dos subregiones: la subregi·n I òSierra Gordaó, de la cual forma parte junto con los 

municipios de Xich¼, Santa Catarina, Tierra Blanca y Victoria, y la Subregi·n II òChichimecaó 

conformada por los municipios de San Luis de La Paz, Doctor Mora y San José Iturbide (Figura 6). 

 

Figura 6. Ubicación de la subregión  I 

Fuente: elaboración propia con base en datos del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI 2013d) 

 

La carretera principal de acceso al municipio proviene del municipio de Santa Catarina y cruza el 

municipio queretano de Peñamiller. En general, el municipio de Atarjea está considerablemente 

incomunicado de sus municipios vecinos y su acceso principal suele ser a través de la Sierra Gorda 

queretana (Figura 7). 
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Figura 7. Vías de acceso a la subregión.  

Fuente: Elaboración propia con base a información de levantamientos de campo y del Marco Geoestadístico de INEGI  (INEGI 

2013d) 

 

La Subregión I posee una extensión territorial de 287,536.39 hectáreas, de las cuales el 10.9% 

corresponde a la superficie de Atarjea, siendo el cuarto municipio más grande en cuanto a superficie, 

población y densidad con un valor de 0.16 hab/ha (Tabla 5). 

 

 



 

 

 
 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Atarjea, Gto.  

 

Página 57 de 927 

Tabla 5. Características territoriales de la subregión  

Municipio  
Superficie 

(ha.) 
Jerarquía  

Población 

al 2015 
Jerarquía  

Densidad 

(hab/ha)  
Jerarquía  

Atarjea  31,387.65 4 5,128 4 0.16 4 

Santa 

Catarina  
19,456.21 5 5,261 5 0.27 2 

Tierra 

Blanca 
40,919.16 3 18,960 2 0.46 1 

Victoria  104,693.99 1 20,166 1 0.19 3 

Xichú 91,079.37 2 11,639 3 0.13 5 

Subregión  287,536.38 - 61,154 - 0.21 - 

Fuente: elaboración propia con base a información de la encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

 

Tres de los cinco municipios de la subregión presentan un grado de marginación, entre ellos Atarjea 

con una posición intermedia tanto a nivel subregional como del estado. En cuanto al producto interno 

bruto per cápita, Atarjea es el segundo municipio peor situado de los cinco que forman la subregión . 

Además presenta un grado medio de intensidad migratoria a Estados Unidos (Tabla 6). 

 

 

Tabla 6. Características socioeconómicas de la subregión  

Municipio  
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Atarjea  0.885 Alto  2 32,819 4 0.53 Medio  5 

Santa 

Catarina  
0.255 Medio  5 39,925 1 1.54 Alto  4 

Tierra Blanca  0.677 Alto  3 37,815 3 1.60 Alto  2 

Victoria  0.257 Medio  4 38,606 2 1.59 Alto  3 

Xichú 1.040 Muy alto  1 32,235 5 2.25 Muy Alto  1 

Subregión  0.592 Alto  - 36,719 - - Alto  - 

Fuente: elaboración propia con información de los Índices de Marginación de CONAPO (CONAPO 2010), Índice de Desarrollo 

Humano del PNUD (PNUD 2010) y de los Índices de Intensidad Migratoria a Estados Unidos de CONAPO (CONAPO 2010b).  
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III.3. Ámbito m unicipal  

SUBSISTEMA NATURAL 

El subsistema natural tiene como objetivo describir estructuras y procesos de relevancia ecológica e 

identificar aquellos que requieran estrategias de preservación, protección y/o restauración en materia 

de ordenamiento ecológico. Consiste en la caracterización de los factores ambientales bióticos y 

abióticos del municipio, así como la identificación de impactos ambientales a causa de las actividades 

productivas que permitan caracterizar el estado del medio ambiente en el área de estudio y que 

servirá como base para la determinación de los lineamientos ecológicos en el modelo sustentable de 

ordenamiento. Para la caracterización del sistema natural se determinó su subdivisión en 3 aspectos 

que integran una serie de factores que permiten en su conjunto determinar la condición en que se 

encuentra el medio ambiente y sus recursos naturales actualmente: 

1. El medio físico  que se refiere a la caracterización de las variables físicas del territorio, tales 

como el clima, la hidrología, la topografía, el relieve, la geología y edafología que en conjunto 

representan las variables ambientales que definen la distribución de las especies y actividades 

humanas.  

2. El medio biótico  que representa las características biológicas de la región representadas 

principalmente por la fauna, la flora y los ecosistemas presentes en la misma.  

3. El medio ambiental  en el que se caracteriza el estado del medio derivado de la acción de las 

actividades humanas sobre el territorio. 

 

MEDIO FÍSICO  

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

A continuación, se presenta la red hidrológica y su equivalencia hidrográfica presente en el municipio 

de Atarjea. 

Para propósitos de administración de las aguas nacionales, la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) ha definido para el territorio nacional 757 cuencas hidrológicas y las cuales se encuentran 

organizadas en 37 regiones hidrológicas (RH). A su vez, las regiones hidrológicas se agrupan en 13 

regiones hidrológico -administrativas (RHA). La diferencia de estas dos regionalizaciones se basa en 

que las regiones hidrológicas representan los límites naturales de las grandes cuencas de México y se 

emplean para el cálculo del agua renovable, mientras que las hidrográficas son la unidad utilizada por 

los estados para su administración (CONAGUA-SEMARNAT 2015, DOF 2016). 

Concretamente el municipio de Atarjea se localiza al interior de la Región Hidrológica No. 26 Río 

Pánuco, en las cuencas Río Santa María (2 y 3) y Río Extoraz, mientras que hidrográficamente se 

localiza entre las cuencas Río Moctezuma y Río Tamuín (Tabla 7 y Figura 8). Las principales 

características de las cuencas hidrológicas se describen a continuación: 
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Tabla 7. Principales características de las cuencas hidrológicas que convergen en el municipio  
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Río Santa María 

2 
272,354.63 1,081.95 3.45 113.43 14.55 28.1 

Con 

disponibilidad  

Río Santa María 

3 
393,532.95 30,214.95 96.26 650.07 34.75 246.86 

Con 

disponibilidad  

Río Extoraz 152,716.59 90.75 0.29 73.047 7.507 13.662 
Con 

disponibilidad  

Total 1,106,271.67 31,387.65 100.00 887.59 61.99 375.08   

Fuente: elaboración propia con base a datos oficiales de la CONAGUA (DOF 2016, CONAGUA 2017) 

 

1. Cuenca Río Santa María. Para su estudio la cuenca se divide en tres cuencas menores: Santa 

María 1, Santa María 2 y Santa María 3 (CEA 2016). En el municipio convergen la 2 y 3 con 

una superficie de 1,081.95 y 30,214.95 ha, respectivamente (99.71% de la superficie municipal) 

y las cuales equivalen hidrográficamente a la cuenca del R. Tamuín (Tabla 7 y Figura 8). La 

cuenca Santa María 2 abarca desde la presa El Realito hasta la confluencia del río La Laja con 

una disponibilidad media anual de 28.10 hm³, mientras que la cuenca Santa María 3 corre 

desde la confluencia del Río La Laja hasta la estación hidrometeorológica Tansabaca con una 

disponibilidad media anual de 246.86 hm³. El principal cauce que atraviesa es el río Santa 

María, el cual nace en el estado de San Luis Potosí y de ahí pasa al estado de Querétaro 

recorriendo una pequeña área de donde recibe la confluencia de los ríos Ayutla y Jalpan, para 

posteriormente pasar al noreste del estado de Guanajuato (Coordinación Estatal de 

Protección Civil). 

 

2. Cuenca del Río Extoraz: en el municipio se ubica al norte, en los ejidos de Aldama y Los 

Álamos, comprendiendo el 0.3% de la superficie del municipio, siendo su cauce principal el 

rio Extoraz. 

Cabe destacar que debido a las características antes mencionadas, es decir, disponibilidad de agua 

superficial (DOF 2016) y subterránea (DOF 2015a), como se verá más adelante, estas cuencas se 

encuentran designadas como la principal reserva de agua de los estados de Querétaro y Guanajuato 

(DOF 2013, DOF 2014). Ya que, particularmente para el estado de Guanajuato y de acuerdo al 
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programa de abastecimiento, se requiere reservar un volumen de 181.71 millones de metros cúbicos 

de aguas nacionales superficiales (Cuencas Río Santa María 2, Río Santa María 3, Río Victoria y Río 

Extoraz) para las poblaciones rurales y urbanas del Estado de Guanajuato (DOF 2014).  

 

Tabla 8. Programa de abastecimiento  

Cuenca 

hidrológica  

Municipios para 

beneficiar  

Año de entrada de la reserva y volúmenes en millones 

de metros cúbicos  Total  

2020 2030 2040 2050 2060 2070 

Río Santa 

María 2  

Dolores Hidalgo, 

Ocampo, San Diego 

de la Unión y San 

Felipe 

10.85 2.45 2.42 2.43 2.42 3.44 24.01 

Río Santa 

María 3  

Celaya, Irapuato, 

Salamanca, San 

José Iturbide, San 

Miguel de Allende, 

Valle de Santiago, 

Victoria y Xichú 

45.62 16.74 16.01 15.94 17.44 27.22 138.97 

Río Victoria  

Doctor Mora, Santa 

Catarina y Tierra 

Blanca 

1.95 0.30 0.31 0.33 0.33 0.33 3.55 

Río Extoraz 
Apaseo el Alto y 

Apaseo el Grande 
6.75 1.70 1.69 1.69 1.68 1.67 15.18 

Total   65.17 21.19 20.43 20.39 21.87 32.66 181.71 

Fuente: Diario Oficial de la Federación (DOF 2014) 

 

Las aguas de la cuenca en el municipio son vertidas en dos subcuencas la del Río Extoraz y del Río 

Santa María que incluyen 5 microcuencas: Arroyo Charcas, Arroyo El Toro, Arroyo Los Cocos, Arroyo 

Los Pablos y Remanentes Extoraz. 

En lo que respecta a las principales corrientes que conforman la red hidrológica se encuentran 

algunos arroyos como lo son Charcas, La joya, El Durazno, La Bandera, Guitarra y Atarjea. En su 

mayoría los arroyos de la región presentan buena calidad en sus aguas. El agua de todos los arroyos 

y ríos del municipio son utilizados principalmente para el uso agrícola, principalmente la que se 

desarrolla en su zona de influencia y que es regada con sus aguas mediante bombeo o desvíos del 

mismo cause.  

Para los cuerpos de agua y de acuerdo a la cartografía de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato 

(CEAG), existe un registro de 11 cuerpos de agua intermitente con una superficie de 39.21 ha dentro 

del municipio de Atarjea, los cuales son usados para el almacenamiento de agua pluvial en la época 

de lluvias y se vacían por completo en temporada de estiaje.  
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Tabla 9. Principales eleme ntos de las subcuencas que convergen en el municipio  

Subcuenca Microcuenca  

Principales corrientes  Ejidos 
Clave y nombre  Superficie  Nombre  Superficie  

RH26Dc R. Extoraz  22.28 
Remanente de 

Extoraz 
22.28 Arroyo Puerto del Puerto Aldama 

RH26Cj R. Santa María   

Arroyo Charcas 26146.55 

Arroyo Aguacatillo 

Arroyo Aldama 

Arroyo Atarjea 

 Arroyo Blanco 

Arroyo Charcas 

Arroyo El Durazno 

Arroyo El Muerto Arroyo El 

Palmar 

Arroyo Temascal 

Arroyo La Joya 

Arroyo Los Aguacates 

Arroyo Piedra Gorda 

Arroyo San Juan de Dios 

Arroyo Saucito Blanco 

Los Álamos y Los Llanitos 

Aldama 

San Antón 

El Blanco 

El Carricillo 

Cerro Prieto 

El Charco 

El Durazno 

La Joya 

Mangas Cuatas 

Arroyo El Toro 1786.58 
Arroyo El Toro 

Arroyo El Raizal 

El Toro 

El Carricillo 

El Durazno 

Arroyo Los Cocos 2476.65 

Arroyo Las Torres 

Arroyo El Astillero 

Arroyo El Carricillo 

Las Palomas 

El Toro 

El Carricillo 

La Joya 

Arroyo Los Cocos 

Arroyo Los Pablos 955.56 
Arroyo El Aguacate 

Arroyo Los Pablos 

La Joya 

Aldama 

Fuente: Elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y del Registro Agrario Nacional (INEGI , INEGI 2013d, INEGI 2007b) 
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Figura 8. Mapas de cuencas hidrológicas e hidrográficas  

Fuente: Elaboración propia con base a datos vectoriales de la Comisión Nacional del Agua y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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Figura 9. Mapas de  subcuencas hidrográficas y microcuencas  

Fuente: Elaboración propia con base a datos vectoriales del FIRCO y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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Figura 10. Mapas de  rasgos hidrográficos y  cuerpos de agua  

Fuente: Elaboración propia con base a datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

De acuerdo a la Ley de Aguas Nacionales un acuífero es cualquier formación geológica o conjunto de 

formaciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan 

aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos 

límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y 

administración de las aguas nacionales del subsuelo (LAN.- Artículo 3 Fracción II).  

El acuífero Xichú-Atarjea se localiza en el extremo nororiental del estado, limitado al sureste con el 

estado de Querétaro, al Norestes con San Luis Potosí y al oeste con el acuífero Laguna Seca, 

comprendiendo los municipios de Xichú, Atarjea, Santa Catarina, Tierra Blanca, Victoria y parte de San 

Luis de la Paz. El tipo de acuífero corresponde a un acuífero semiconfinado a libre de continuidad 

hidráulica regional en un medio fracturado constituida principalmente por rocas ignimbríticas y 

basálticas. La dinámica del agua subterránea se modifica en la porción norte y oriente del área donde 

predomin an los materiales sedimentarios, especialmente calizas y calizas-lutitas las cuales funcionan 

como unidades de baja permeabilidad que inciden en el flujo de agua subterránea, al retardar la 

recarga vertical que proviene del medio fracturado que la subyace. Dadas las condiciones 

topográficas de la zona se definen tres sistemas hidráulicos subterráneos que se compartan como 

acuíferos independientes por no representar una continuidad hidráulica subterránea ya que están 

limitados por un sistema de fallas normales que controla el flujo de agua (Tabla 10). Sin embargo, el 

acuífero de Atarjea-Xichú es el que ocupa más del 99% de la superficie municipal y que cobra mayor 

relevancia. De acuerdo al Diario Oficial de la Federación (2015) este acuífero presenta una 

disponibilidad de 3.98 hm3, por lo que resulta importante tomar medidas para su protección. 

Tomando en cuenta que debido a la presencia de dos sitios identificados como pasibos ambientales, 

relacionados a actividades mineras y los cuáles han contaminado algunas corrientes y suelos con 

metales pesados, los cuales podrían infiltrarse al manto acuífero 

 

Tabla 10. Situación de los acuíferos presentes en el municipio  
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Situación  

Tolimán  298039.97 12.14 0.04 0.04 8.40 2.40 0.00 
No 

sobreexplotado 

Xichú Atarjea  398125.28 30,924.04 99.39 99.39 40.30 8.70 3.98 
Con 

disponibilidad  

Tapaón ð Zona 

de Sierra 
129,903.09 178.61 0.14 0.57 49.00 .20 34.22 

Con 

disponibilidad  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos vectoriales y decretos de los acuíferos en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF 2015a, DOF 2015b, CONAGUA 2015) 
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Figuran 11. Mapa de acuíferos presentes en el municipio de Atarjea  

Fuente: Elaboración propia con base en datos vectoriales (CONAGUA 2015) 
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CLIMA 

El clima es el resultado de la integración de una serie de variables físicas que ocurren en la atmosfera 

tales como la precipitación, la temperatura y la evaporación. Influyen también factores como la latitud,  

la longitud y la orografía.  

En climatología, abordar el clima de una región incluye analizar los promedios estadísticos de todas 

las variables anteriormente mencionadas en un intervalo considerable de tiempo. Para el caso 

concreto de la subregión I òSierra Gordaó, las variables climatológicas fueron obtenidas de la base de 

datos de normales climatológicas administrado por la Comisión Nacional del Agua y el Servicio 

Meteorológico Nacional con un intervalo de tiempo de 53 años (1957 a 2010). 

Los métodos de interpolación son comúnmente usados para calcular la continuidad espacial de las 

variables físicas o de otra índole territorial. Para describir los tipos de clima de la subregión, se abordó 

la clasificación climática de México empleada por el INEGI y que parte de la modificación al sistema 

de clasificación de Köppen por E. García (García 1987). Partiendo de lo anterior, se tienen que en la 

mayor parte del territorio el clima predominante es estepario semiseco, en tres diferentes subtipos 

(estepario semiseco, el más cálido con lluvias en verano, estepario semiseco, semicálido con lluvias 

en verano, estepario semiseco, templado con lluvias en verano). A este clima se están relacionados 

los tipos de vegetación, principalmente bosque de encino en las porciones del territorio de mayor 

elevación y matorral crasicaule en las zonas de baja a moderada elevación (menores a 1800 msnm). 

En Atarjea el clima es variable, debido a las diferencias que presenta en su gradiente altitudinal, pero 

predomina el templado durante todo el año, excepto en la región montañosa, donde es extremoso.  

La temperatura máxima es de 34.1° C y la mínima es de 9 ° C. Su precipitación pluvial media anual es 

de 560 milímetros. 

En Atarjea se presentan 5 climas: (Figura 12) 

¶ BS1hw: Semiárido, semicálido, temperatura media anual mayor de 18°C, temperatura del mes 

más frio menor de18°C, temperatura del mes más caliente mayor de 22°C; lluvias de verano 

y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

¶ Awo ; Cálido subhúmedo, temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura del mes 

más frío mayor de 18°C. 

¶ (A)C(wo):  Semicálido subhúmedo del grupo C, temperatura media anual mayor de 18°C, 

temperatura del mes más frío menor de 18°C, temperatura del mes más caliente mayor de 

22°C. 

¶ (A)C(w1).  Semicálido subhúmedo del grupo C, temperatura media anual mayor de 18°C, 

temperatura del mes más frío menor de 18°C, temperatura del mes más caliente mayor de 

22°C. 

¶ C(w1). Templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12°C y  18°C, temperatura del 

mes más frío entre -3°C y 18°C y temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 
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ELEMENTOS CLIMATICOS 

Precipitación. La precipitación promedio anual varía entre los 370 a 800 mm al año. La zona norte 

del municipio registra una marcada diferencia en el nivel de precipitación, mientras la zona sur de 

precipitación es menor de 370 mm/año. En la zona del piedemonte, donde desciende gradualmente 

la altitud, presenta precipitación media anual de 500 mm/año y la zona norte donde llueve hasta 800 

mm. Cabe mencionar que la cantidad de lluvia en toda la región y en el municipio es escasa ya que 

no se llegan a registrar precipitaciones de por lo menos 1,000 mm anuales y esto contribuye a la 

aridez del clima. 

Días de lluvia . De manera general los días de lluvia en el municipio tienen correspondencia con los 

milímetros de lluvia acumulados en el año y llueve en promedio de 40 a 45 días al año. 

Temperatura media. Presenta una temperatura media anual que va de 15 a 20 °C  

Temperatura mínima. La temperatura mínima anual registrada es de 2 °C  

Temperatura máxima. La temperatura máxima anual registrada es de 40 °C  

Evaporación. La evaporación total va de 1,300 a 2,300 mm anuales  

 

Tabla 11. Resumen de los principales elementos en el municipio  

Elemento climático  Descripción  

Precipitación  La precipitación varía de 370 a 800 mm al año en el municipio  

Días de lluvia  La lluvia varía de 40 a 45 días al año.  

Temperatura media  La temperatura va desde los 17.1 °C hasta los 21 °C. 

Temperatura mínima  La temperatura va desde los  10.1 C. hasta los 14 

Temperat ura máxima  La temperatura va desde los 25 °C hasta los 40 °C. 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Sistema Meteorológico Nacional
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Figura 12. Mapa de clima y temperatura media anual (°C)  

Fuente: Elaboración propia en base a datos vectoriales de García (García and CONABIO 1998) y con base en los datos del Sistema Meteorológico Nacional (SMN-CNA 2013). 
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Figura 13. Mapas de  temperatura mínima anual  (°C) y temperatura máxima anual (°C)  

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Sistema Meteorológico Nacional (SMN-CNA 2013) 
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Figura 14. Mapa de precipitación  (mm)  y evaporación (mm*año)  

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Sistema Meteorológico Nacional (SMN-CNA 2013) 
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TOPOGRAFÍA Y RELIEVE 

La topografía consiste en la representación gráfica de la superficie terrestre, con sus formas y detalles, 

mientras que el relieve es el término que alude a las formas que tiene la corteza terrestre o litosfera 

en la superficie. Básicamente es la identificación de las formaciones en que se encuentra dividido el 

territorio. La identificación del relieve permite determinar la potencialidad del territorio para el 

desarrollo de diversas actividades productivas. 

El municipio está ubicado en la Sierra Gorda y forma parte de la sierra Madre Oriental, y por lo tanto 

su relieve es montañoso, solamente en una pequeña área este se encuentran tierras planas. La 

pendiente promedio del municipio es de 30.5° lo que denot a sus características accidentadas. 

Sus principales elevaciones son El Pasadero, El Pino, Cerro Prieto y El Ojo de Agua. La altura promedio 

de las elevaciones es de 2300 metros sobre el nivel del mar, siendo el punto más bajo 1,600 m.s.n.m. 

en el valle donde se localiza la cabecera municipal. El suelo es de estructura granulada con 

consistencia friable muy firme, y estructura que va de arenoso a arcilloso su pH es de 6.6 a 7. Tiene 

origen coluvial a aluvial. 

La Sierra Madre oriental se ubica en la porción oeste de la zona. Se divide en la subprovincia de la 

Sierra Gorda, la cual se caracteriza por presentar topoformas de sierras altas y valles ramificados 

comprende principalmente a los municipios de Atarjea y Xichú. 

En esta subprovincia predominan las sierras altas donde las elevaciones varían de 1,200 a 1,800 

m.s.n.m en los que se refiere a los valles ramificados se las elevaciones que van de los 1,800 hasta los 

2600 m.s.n.m (Figura 15). 

 

Tabla 12. Elementos orográficos en el municipio  

Orografía  Tipo  

El Pasadero Mesa 

El Pino Mesa 

Cerro Prieto  Cerro 

El Ojo de Agua  Cerro 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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Figura 15. Mapa de orografía para At arjea 

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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GEOLOGÍA 

La geología es la ciencia que estudia la composición y estructura interna de la Tierra y los procesos 

por los cuales ha ido evolucionando a lo largo del tiempo geológico.  

Para la planeación territorial deben considerarse las amenazas o peligros y los daños potenciales que 

afectan o pueden afectar al territorio y la aptitud de los terrenos y recursos para su uso. Las 

características de la litología y sus condiciones de meteorización, la estabilidad de las geoformas de 

la parte superficial de la corteza terrestre, o los procesos endógenos como terremotos o erupciones 

volcánicas son determinantes en el crecimiento de una ciudad o en la utilización de un territorio. Este 

conocimiento debería ser anterior a la ocupación para tener un claro panorama de las amenazas 

naturales del entorno, la capacidad portante de los terrenos sobre los que se va a asentar la 

infraestructura edilicia u obra de infraestructura y además si el área elegida no es totalmente apta. 

Estos aspectos permiten conocer las limitaciones, así como plantear y encarar la realización de 

medidas estructurales de protección (Lapido-Pereyra, 2010). 

El material geológico predominante en la zona es de tipo sedimentario de origen marino 

representado por calizas, lutitas y areniscas en capas bien estratificadas que se presentan 

intensamente plegadas dando lugar a estructuras geológicas complejas. 

Por la susceptibilidad de estas rocas a ser disueltas por el agua de lluvia al infiltrarse pueden 

desarrollarse sistemas cársticos posiblemente en la porción nororiental donde los afloramientos son 

más extensos y en donde las condiciones estructurales permitan su formación. 

No se presentan fallas en el municipio, pero sí un sistema intrincado de fracturas, principalmente en 

las zonas de topografía más accidentada.  

Los sustratos geológicos predominantes son las rocas ígneas tanto extrusivas ácidas como riolitas 

distribuidas principalmente en tod a la zona cerril, mientras que en el pequeño valle que se localiza 

en la región centro-norte del municipio y donde se encuentra la cabecera municipal se presentan 

sustratos sedimentarios, de arenisca-conglomerado y suelos aluviales en la zona de influencia del río 

Atarjeay sus tributarios (Figura 17). 

Tabla 13. Sustratos geológicos en el municipio  

Sustrato geológico  Superficie (ha)  
Porcentaje 

(%) 

Aluvial  239.74 0.76 

Andesita  415.12 1.32 

Caliza 17,117.43 54.53 

Caliza-Lutita  6912.13 22.02 

Ígnea extrusiva acida  6,668.746 21.24 

Ígnea intrusiva acida  34.46 0.10 
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Figura 16. Porcentaje de sustrato geológico en el municipio  

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

A continuación se presenta la descripción de cada elemento:  

¶ Rocas Ígneas (del latín ignis, fuego) también nombradas magmáticas, son todas aquellas que 

se han formado por solidificación de material rocoso, caliente y móvil denominado magma. 

Para el caso del municipio, la solidificación del magma se produjo, al menos en parte, en la 

superficie o a escasa profundidad, por lo que la roca resultante se denomina volcánica o 

extrusiva y es la que se encuentra presente en la mayor parte del área. El origen volcánico de 

los sustratos del municipio se confirma al identificar como el otro sustrato geológico 

predominante a las riolitas, las cuales también son rocas ígneas extrusivas, que tienen una 

característica volcánica félsica, de color gris a rojizo con una textura de granos finos o a veces 

también vidrio y una composición química muy parecida a la del granito . A la riolita se le 

considera el equivalente volcánico del granito.  

 

¶ Rocas sedimentarias . Son rocas que se forman por acumulación de sedimentos, los cuales 

son partículas de diversos tamaños que son transportadas por el agua, el hielo o el aire, y son 

sometidas a procesos físicos y químicos que dan lugar a materiales consolidados. Las rocas 

sedimentarias pueden formarse a las orillas de los ríos, en el fondo de barrancos y en valles, 

por lo que en el municipio se localizan únicamente en el valle central donde se encuentra 

asentada la cabecera municipal, y que se trata del único lugar con este tipo de características, 

compartiendo dicho pequeño valle con aluviones, principalmente por la influencia de los 

escurrimientos que se unen en dicha zona. 

¶ Aluviones . Se trata de materiales que son transportados y depositados transitoria o 

permanentemente por las corrientes de agua. Comúnmente se localizan en zonas que se 

Aluvial
0.8%

Andesita
1.3%

Caliza
54.5%

Caliza-Lutita
22.0%

Ignea extrusiva 
acida
21.2%

Ignea intrusiva acida
0.1%

http://portalweb.sgm.gob.mx/museo/es/magma
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inundan o se han inundado en alguna ocasión. Pueden estar compuestos por arena, grava, 

arcilla o limos. En el municipio están asociados a los corredores riparios de los diferentes ríos 

que lo atraviesan, principalmente en la zona baja del mismo, donde las bajas pendientes 

permiten la sedimentación de materiales. 

 

¶ Calizas. Unidad geológica constituida por rocas sedimentarias que se formaron en un 

ambiente de tipo marino, son de color gris claro, se presentan en capas que varian de gruesas 

a masivas, con ventilas de calcita y nódulos de pedernal y fracturamiento de moderado a 

intenso. 
 
 

¶ Calizas y lutitas . Rocas sedimentarias de origen marino conformadas por una secuencia 

rítmica de calizas y lutitas, según reportes la caliza es de color gris y se presenta en capas 

delgadas a medianas muy fracturadas; la lutita es de color verde y se presenta en capas 

laminares formando paquetes medianos y gruesos. 

 

¶ Riolitas y tobas acidas . Esta unidad geológica presenta una alternativa de tobas riolíticas y 

riolitas de espesos considerables y color café claro a rosa es de textura afanítica y porfídica 

según la localidad. Se reporta que esporádicamente presenta afloramientos de brechas 

volcánicas de la misma composición. 
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Figura 17. Mapa de geología de Atarjea  

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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EDAFOLOGÍA 

La edafología es una ciencia que se ocupa del estudio de la naturaleza y condiciones que presentan 

los suelos y la relación que estos mantienen con los seres vivos que viven sobre ellos. La 

determinación de los suelos del municipio y su correspondiente clasificación taxonómica 

proporcionan información a través de los mapas de suelos y su análisis para efectos de planeación 

territorial, en particular sus características intrínsecas y extrínsecas de como propiedades físicas, 

químicas y nutricionales y su distribución espacial. La identificación de los suelos y la determinación 

de su potencial de uso permiten identificar el potencial de las diferentes áreas del territorio municipal 

para el desarrollo de los sectores productivos que inciden en Atarjea para efectuar un uso adecuado, 

manejo y conservación de estos suelos. 

La carta edafológica indica la distribución geográfica de los suelos en el municipio, clasificados de 

acuerdo con las descripciones de unidades FAO/UNESCO. Estas modificaciones consisten 

básicamente, en agregar nuevas subunidades que se han encontrado en el país y que no se 

consideran en la clave original de la FAO, en la castellanización de algunos nombres y en la 

consideración del sistema climático modificado por Enriqueta García. Clasificación de los tipos de las 

diferentes capas edafológicas para Atarjea (Figura 19). 

 

Tabla 14. Suelos primarios  

Suelos primarios  
Superficies 

(ha)  
% 

Cambisol crómico  955.1 3.0 

Castañozem cálcico 19.2 0.1 

Fluvisol calcárico  253.3 0.8 

Fluvisol eútrico  18.1 0.1 

Leptosol  5950.4 19.0 

Luvisol crómico  9286.5 29.6 

Luvisol órtico  1599.5 5.1 

Phaeozem háplico  3949.9 12.6 

Phaeozem lúvico  1071.2 3.4 

Regosol calcárico  7065.6 22.5 

Regosol eútrico  367.7 1.2 

Leptosol rendzínico  821.7 2.6 

Vertisol crómico  29.5 0.1 

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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Figura 18. Porcentaje de suelos dominantes en el mun icipio  de Atarjea  

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

Tabla 15. Suelos dominantes en el municipio de Atarjea  

CLAVE 
Suelo 

dominante  
Descripción  

Bc+l/3  

Cambisol 

crómico-

Leptosol 

 Cambisol crómico. Textura fina. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 cm 

de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Bc+Lc/3  

Cambisol 

crómico-

Luvisol 

crómico 

Cambisol crómico. Textura fina. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 cm 

de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Bc+Lo/2  

Cambisol 

cromico-

Luvisol 

órtico 

Cambisol crómico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Bc+Re/2  

Cambisol 

crómico-

Regosol 

eutrico 

Cambisol crómico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

E+l/2  Leptosol 
Leptosol rendzínico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

E+l/3  Leptosol 
Leptosol rendzínico. Textura Fina. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico do mina. 

E+Rc/2 
Leptosol 

rendzínico-

Leptosol rendzínico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

3%

0% 1% 0%
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CLAVE 
Suelo 

dominante  
Descripción  

Regosol 

calcárico 

Hh/2  
Phaeozem 

haplico 

Phaeozem háplico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Hh+l/2  

Phaeozem 

haplico-

Leptosol 

Phaeozem háplico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Hh+l/2  

Phaeozem 

háplico-

Leptosol 

Phaeozem háplico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Hh+Re/2  

Phaeozem 

háplico-

Regosol 

eútrico 

Phaeozem háplico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Hl/2  
Phaeozem 

lúvico 
Phaeozem lúvico. Textura media. 

Hl/2  
Phaeozem 

lúvico 

Phaeozem lúvico. Textura media. Fase gravosa  (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Hl/2  
Phaeozem 

lúvico 

Phaeozem lúvico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol líti co domina. 

Hl/2  
Phaeozem 

lúvico 

Phaeozem lúvico. Textura media. Fase lítica profunda (lecho rocoso entre 

50 y 100 cm de profundidad) 

Hl/3  
Phaeozem 

lúvico 
Phaeozem lúvico. Textura fina. 

Hl+E/3  

Phaeozem 

lúvico-

Leptosol 

rendzínico 

Phaeozem lúvico. Textura fina. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Jc/1 
Fluvisol 

calcárico 

Fluvisol calcárico. Textura. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 cm 

en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Jc/1 
Fluvisol 

calcárico 

Fluvisol calcárico. Textura gruesa. Fase gravosa (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Je/2 
Fluvisol 

eútrico 

Fluvisol eútrico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Kk/3  
Castañoze

m cálcico 

Castañozem cálcico. Textura fina. Fase gravosa (fragmentos menores de 

7.5 cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 
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CLAVE 
Suelo 

dominante  
Descripción  

l+E/2  

Leptosol-

Leptosol 

rendzínico 

Leptosol. Textura media. 

l+Hh/2  

Leptosol-

Phaeozem 

háplico 

Leptosol. Textura media. 

Lc/2 
Luvisol 

crómico 

Luvisol crómico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lc/2 
Luvisol 

crómico 

Luvisol crómico. Textura media. Fase lítica profunda (lecho rocoso entre 

50 y 100 cm de profundidad) 

Lc/3 
Luvisol 

crómico 
Luvisol crómico. Textura fina. 

Lc/3 
Luvisol 

crómico 

Luvisol crómico. Textura fina. (lecho rocoso entre 10 y 50 cm de 

profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Lc/3 
Luvisol 

crómico 

Luvisol crómico. Textura fina. Fase lítica profunda (lecho rocoso entre 50 y 

100 cm de profundidad) 

Lc+E/3 

Luvisol 

cromico-

Leptosol 

rendzínico 

Luvisol crómico. Textura fina. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lc+Lo/3  

Luvisol 

cromico-

Luvisol 

órtico 

Luvisol crómico. Textura fina. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lo/2  
Luvisol 

órtico 

Luvisol órtico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lo/3  
Luvisol 

órtico 
Luvisol órtico. Textura fina. 

Lo+Bc/2  

Luvisol 

órtico-

Cambisol 

crómico 

Luvisol órtico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lo+Be/2  

Luvisol 

órtico-

Cambisol 

eútrico 

Luvisol órtico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 cm 

de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Lo+Be/3  

Luvisol 

órtico-

Cambisol 

eútrico 

Luvisol órtico. Textura fina. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 cm 

en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 
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CLAVE 
Suelo 

dominante  
Descripción  

Lo+l/2  

Luvisol 

órtico-

Leptosol 

Luvisol órtico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lo+Lc/2  

Luvisol 

órtico-

Luvisol 

crómico 

Luvisol órtico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Lo+Lc/2  

Luvisol 

órtico-

Luvisol 

crómico 

Luvisol órtico. Textura media. Fase lítica profunda  (lecho rocoso entre 50 

y 100 cm de profundidad) 

Rc+Hc+l/2  

Regosol 

calcárico-

Phaeozem 

calcárico-

Leptosol 

Regosol calcárico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Rc+l/2  

Regosol 

calcárico-

Leptosol 

Regosol calcárico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 

cm de profundi dad). Se omite cuando el leptosol lítico domina. 

Re+Hc+l/

2 

Regosol 

eútrico-

Phaeozem 

calcárico-

Leptosol 

Regosol eútrico. Textura media. Fase lítica (lecho rocoso entre 10 y 50 cm 

de profundidad). Se omite cuando el leptosol lítico domina.  

Re+l/2  

Regosol 

eútrico-

Leptosol 

Regosol eútrico. Textura media. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Vc/3  
Vertisol 

crómico 

Vertisol crómico. Textura fina. Fase gravosa (fragmentos menores de 7.5 

cm en la superficie o cerca de ella, que impiden el uso de maquinaria 

agrícola). 

Vc/3  
Vertisol 

crómico 

Vertisol crómico. Textura fina. Fase lítica profunda (lecho rocoso entre 50 

y 100 cm de profundidad) 

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

 

A continuación se presenta la descripción de cada uno de estos: 

¶ Leptosoles . Se identifican como suelos someros originados de material parental de varios 

tipos de roca continua o de materiales no consolidados con menos de 20 porciento (en 

volumen) de tierra fina. Se distribuyen en ambientes de tierras en altitud media o alta con 

topografía fuertemente disectada, son fuertemente propensos a la erosión. En Atarjea se 
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distribuyen abundantemente p rincipalmente en la vertiente norte del río Atarjea, en los 

piedemontes y lomeríos, donde la vegetación es poco densa y por lo tanto hay menor 

retención de suelos y menos producción de materia orgánica. 

 

¶ Phaeozem. Son un grupo de suelos obscuros ricos en materia orgánica originados a partir 

de material parental consolidado predominantemente básico, eólico, glaciario y otros. 

Presentan un horizonte Mólico fino y menos obscuro que los chernozems. Texturalmente son 

porosos fértiles y excelentes para uso agrícola. Este grupo de suelo referencial cuenta con 

una amplia distribución en Atarjea principalmente al surponiente del municipio donde se han 

desarrollado principalmente por los bosques templados de pino y encino, que presentan una 

vegetación densa que contribuye a la retención de suelos y la producción de materia 

orgánica, lo que les brinda cierto potencial agrícola. También se distribuyen en el cerro del 

ejido de Mangas Cuatas, al oriente del municipio, donde también se encuentran cubiertos 

por bosques templados y algunas zonas de selva baja caducifolia densa. 
 

 

¶ Fluvisoles. Son suelos azonales genéticamente jóvenes en depósitos aluviales, el material 

parental son predominantemente depósitos recientes, fluviales, lacustres y marinos, el 

ambiente en que se desarrollan suele ser planicies aluviales, abanicos de ríos, valles y 

marismas costeras. Son particularmente buenos para la agricultura siempre y cuando se 

realice un control para prevenir inundaciones. En Atarjea este grupo de suelo referencial se 

encuentra restringido a los corredores riparios de los diferentes afluentes que cruzan el 

municipio. 

 

¶ Luvisoles. Son suelos con una diferenciación pedogenética de arcilla entre un suelo 

superficial con menor y un subsuelo con mayor contenido de ese material, el material parental 

se compone de una amplia variedad de materiales no consolidados incluyendo till glaciario, 

y depósitos eólicos, aluviales y coluviales. En Atarjea tienen una distribución amplia, 

principalmente en la sierra del Rucio, el Carricillo y El Charco y en la zona de sierra al norte 

de la cabecera municipal. 
 
 

¶ Castañozem. Suelos alcalinos que se encuentran ubicados en zonas semiáridas o de 

transición hacia climas más lluviosos En condiciones naturales tienen vegetación de pastizal, 

con algunas áreas de matorral. Frecuentemente tienen más 70 cm de profundidad y se 

caracterizan por presentar una capa superior de color pardo o rojizo obscuro, rica en materia 

orgánica y nutriente, con acumulación de caliche suelto o ligeramente cementado en el 

subsuelo son suelos con alta fertilidad natural. Son moderadamente susceptibles a la erosión. 

En Atarjea se ubica en una pequeña zona ubicada cerca de la localidad del Salitrillo. 
 

¶ Cambisoles. Son suelos son jóvenes, poco desarrollados y se pueden encontrar en cualquier 

tipo de vegetación o clima excepto en los de zonas áridas. Se caracterizan por presentar en 

el subsuelo una capa con terrones que presentan vestigios del tipo de roca subyacente y que 

además puede tener pequeñas acumulaciones de arcilla, carbonato de calcio, fierro o 
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manganeso. Son de moderada a alta susceptibilidad a la erosión. La mayor representación de 

este tipo de suelo se ubica en los extremos norte y surponiente del municipio. 

 

¶ Regosoles. Suelos pobres en materia orgánica, se parecen bastante a la roca que les da 

origen. Muchas veces están asociados con leptosoles líticos y con afloramientos de roca o 

tepetate. Frecuentemente son someros, su fertilidad es variable y su productividad está 

condicionada a la profundidad y pedregosidad. Se distribuye por casi todo el centro del 

municipio en las sierras de la Joya al sur del municipio hasta la sierra de los Álamos en la 

porción centras estando cubiertos principalmente por matorral desértico micrófilo que 

presenta una densidad baja de cobertura vegetal, derivado principalmente de la pobreza de 

nutrientes de estos suelos. 
 
 

¶ Redzinas. Se caracterizan por tener una capa superficial abundante en materia orgánica y 

muy fértil que descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. Generalmente son suelos 

arcillosos y poco profundos -por debajo de los 25 cm-. Son moderadamente susceptibles a 

la erosión. Su distribución se sitúa en el centro del municipio en la sierra de la Joya. 

 

¶ Vertisoles . Se caracterizan por su estructura masiva y alto contenido de arcilla, la cual es 

expandible en húmedo formando superficies de deslizamiento llamadas facetas y que por ser 

colapsables en seco pueden formar grietas en la superficie o a determinada profundidad. Su 

color más común es el negro o gris oscuro y de color café rojizo, son suelos sumamente 

fértiles y de alta producción agrícola, comúnmente se encuentran en grandes valles aluviales 

donde la concentración de sedimentos ha generado suelos de mucha profundidad, causa por 

la cual y debido a la topografía accidentada del municipio se encuentran restringidos a una 

pequeña superficie en la parte alta de la sierra del Azafrán al sur del municipio y en otra 

porción al norte del municipio en sus límites con San Luis Potosí pero ambas zonas 

representan superficies muy pequeñas. 
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Figura 19. Mapa de suelos del m unicipio de Atarjea  

Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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MEDIO BIÓTICO 

FAUNA 

Para conformar el listado del municipio se consultó la base electrónica de la Colección Nacional de 

Mamíferos de la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Unidad de Información 

para la Biodiversidad (UNIBIO 2013), Base de datos de la Comisión Nacional para el conocimiento y 

Uso de la Biodiversidad (CONABIO;2015), portal de geoinformación, distribución potencial. Dirección 

de Recursos Naturales. 2014. Inventario de fauna silvestre de las Áreas Naturales Protegidas en 

Guanajuato. Gobierno del Estado de Guanajuato: Instituto de Ecología del Estado. Guanajuato, 

México. (Gobierno del Estado de Guanajuato 2014). Referentes a la fauna de anfibios, reptiles, aves y 

mamíferos. 

Una vez realizado el arreglo taxonómico se identificaron las especies que se encuentran bajo alguna 

categoría de riesgo a dos escalas; 1) a escala global, para la cual se empleó La Lista Roja de Especies 

Amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN 2014) y 2) a escala 

nacional se empleó la lista de la NOM-059-SEMARNAT-2010 (SEMARNAT 2010), además de que 

como complemento se identificaron las especies y poblaciones prioritarias para la conservación en 

base al ACUERDO que lleva el mismo nombre (CONABIO 2014). 

 

HERPETOFAUNA 

Anfibios 

De acuerdo al listado de anfibios que se tiene para el municipio de Atarjea se encuentran registradas 

10 especies agrupadas en 1 órdenes, 5 familias y 7 géneros. 

Lithobates montezumae es la única especie registrada en el NOM- 059, con categoría sujeta a 

protección especial (Pr), asimismo de que es la única endémica. 

 

Tabla 16. Composición de los órdenes de los anfibios en el municipio.  

Orden  Familia  Género  Especies Endémicas NOM -059 
CONABIO-

2014 

Anura  5 7 10 1 1  

Total  5 7 10 1 1  

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la CONABIO, la UNIBIO y a literatura científica. . 
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Tabla 17. Listado de anfibios para el municipio de Atarjea  

Orden  Familia  Especie Nombre común  
NOM -

059 
IUCN 

CONABIO-

2014 
Endémica 

Distribución 

potencial  

Anura  Bufonidae 
Incilius  occidentalis (Camerano, 

1879) 
Sapo de los pinos  LC   

Distribución 

potencial 

Anura  Bufonidae 
Anaxyrus punctatus (Baird and 

Girard, 1852) 
  LC   

Distribución 

potencial 

Anura  Hylidae 
Ecnomiohyla miotympanum (Cope, 

1863) 
  NT   

Distribución 

potencial 

Anura Craugastoridae 
Craugastor augusti (Dugès in 

Brocchi, 1879) 
Rana ladradora     

Distribución 

potencial 

Anura  Eleutherodactylidae 
Eleutherodactylus guttilatus (Cope, 

1879)  

Rana chirriadora 

punteada 
 LC   

Distribución 

potencial 

Anura  Eleutherodactylidae 
Eleutherodactylus nitidus (Peters, 

1870) 

Rana fisgona 

deslumbrante 
 LC   

Distribución 

potencial 

Anura  Hylidae Hyla arenicolor (Cope, 1866) La ranita de las rocas  LC   
Distribución 

potencial 

Anura  Hylidae Hyla  eximia (Baird, 1854) 
Rana árbol de 

montaña 
 LC   

Distribución 

potencial 

Anura  Ranidae 
Lithobates montezumae (Baird, 

1854) 
Rana de Moctezuma Pr  LC  Endémica 

Distribución 

potencial 

Anura  Ranidae 
Lithobates spectabilis (Hillis and 

Frost, 1985) 
Rana vistosa  LC   

Distribución 

potencial 

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la CONABIO, la UNIBIO y a literatura científica.  
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Reptiles 

De acuerdo al listado de reptiles que se tiene para el municipio de Atarjea se encuentran registradas 

34 especies agrupadas en 2 órdenes, 11 familias y 23 géneros. 

 

Tabla 18.Composición de los órdenes de reptiles en el municipio de Atarjea.  

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la CONABIO, la UNIBIO y a literatura científica.  

 

Tabla 19. Listado de reptiles para el municipio de Atarjea  

Orden Familia  Especie NOM -059 IUCN 
CONABIO 

2014 
Endémica 

Squamata  Teiidae 
Aspidoscelis gularis (Baird & 

Girard, 1852) 
 LC  Endémica 

Squamata  Teiidae 
Aspidoscelis gularis colossus 

(Dixon, Lieb & Ketchersid, 1971) 
 LC  Endémica 

Squamata  Anguidae 
Barisia imbricata (Wiegmann, 

1828) 
Pr LC  Endémica 

Squamata  Boidae 
Boa constrictor imperator 

(Daudin, 1803) 
A   Endémica 

Squamata  Dipsadidae 
Conophis lineatus (Duméril, 

Bibron & Duméril, 1854) 
 LC  Endémica 

Squamata  Colubridae Conopsis nasus (Günther, 1858)  LC  Endémica 

Squamata  Viperidae Crotalus aquilus (Klauber, 1952) Pr LC  Endémica 

Squamata  Viperidae 
Crotalus molossus molossus 

(Baird & Girard, 1853) 
Pr LC   

Squamata  Scincidae 
Eumeces lynxe (Wiegmann, 

1834) 
Pr LC   

Squamata  Colubridae 
Geophis latifrontalis (Garman, 

1883) 
Pr DD  Endémica 

Squamata  Anguidae 
Gerrhonotus infernalis (Baird, 

1859) 
  Endémica 

Testudines  Kinosternidae 
Kinosternon integrum(Le Conte, 

1854) 
Pr LC  Endémica 

Orden  Familia  Género  Especies Endémicas 
NOM -

059 

CONABIO 

2014 

Squamata  10 22 33 25 13 0 

Testudines  1 1 1 1 1 0 

Total  11 23 34 26 14 0 
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Orden Familia  Especie NOM -059 IUCN 
CONABIO 

2014 
Endémica 

Squamata  Colubridae 
Lampropeltis triangulum 

dixoni (Quinn, 1983) 
A   Endémica 

Squamata  Xantusiidae 
Lepidophyma occulor (Smith, 

1942) 
 LC   

Squamata  Colubridae 
Leptodeira annulata 

cussiliris (Duellman, 1958) 
Pr   Endémica 

Squamata  Colubridae Oxybelis aeneus (Wagler, 1824)     

Squamata  Colubridae 
Pituophis deppei (Duméril, 

1853) 
A LC  Endémica 

Squamata  Scincidae 
Plestiodon lynxe (Wiegmann, 

1834) 
Pr LC  Endémica 

Squamata  Colubridae 
Rhadinaea taeniata (Peters, 

1863) 
 LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus  

grammicus(Wiegmann, 1828)  
Pr LC   

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus variabilis 

(Wiegmann, 1834). 
 LC   

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus dugesii (Bocourt, 

1873 ) 
 LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus 

grammicus(Wiegmann, 1828) 
Pr LC   

Squamata  Phrynosomatidae Sceloporus jarrovii (Cope, 1875)  LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus jarrovii lineolateralis  

(Smith, 1936) 
 LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae Sceloporus minor (Cope, 1885)  LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus ornatus oberon 

(Smith & Brown, 1941) 
 LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus spinosus spinosus 

(Wiegmann, 1828) 
 LC  Endémica 

Squamata  Phrynosomatidae 
Sceloporus torquatus 

melanogaster (Cope, 1885) 
 LC  Endémica 

Squamata  Scincidae Scincella silvicola (Taylor, 1937) A LC  Endémica 

Squamata  Colubridae 
Storeria  dekayi (Holbrook, 

1839) 
   Endémica 

Squamata  Colubridae Tantilla sp.  LC  Endémica 

Squamata  Natricidae 
Thamnophis pulchrilatus (Cope, 

1885) 
  Endémica 

Squamata  Colubridae 
Tropidodipsas sartorii (Cope, 

1863) 
   

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la CONABIO, la UNIBIO y a literatura científica.  
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ORNITOFAUNA 

De acuerdo al listado de aves que se tiene para el municipio de Atarjea se encuentran registradas 137 

especies agrupadas en 15 órdenes, 37 familias y 94 géneros. 

 

Tabla 20. Composició n de los órdenes de aves en el municipio.  

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por la CONABIO, la UNIBIO y a literatura científica.  

Orden  Familia  Género  Especies Endémicas 
NOM -

059 

CONABIO 

2014 

Accipitriformes  2 3 3  1  

Anseriformes  1 9 12    

Apodiformes  1 1 1    

Caprimulgiformes  3 9 13    

Cathartiformes  1 1 1    

Charadriiformes  2 4 5    

Columbiformes  1 4 6    

Coraciiformes  1 2 2    

Cuculiformes  1 2 3    

Galliformes  1 1 1  1  

Passeriformes  19 49 81  2  

Pelecaniformes  1 4 4    

Piciformes  1 3 3    

Strigiformes  1 1 1    

Trogoniformes  1 1 1    

Total  37 94 137  4  
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Tabla 21. Listado de aves para el municipio de Atarjea  

Orden  Familia  Especie Nombre común  
NOM -

059 
IUCN 

CONABIO-

2014 

Distribución 

potencia l 

Passeriformes  Emberizidae  Ammodramus savannarum(Gmelin, 1789) gorrión chapulín  Lc  Si 

Passeriformes  Emberizidae  Calamospiza melanocorys( Stejneger, 1885) gorrión ala blanca  Lc  Si 

Passeriformes  Turdidae  Catharus occidentalis(Sclater, 1859) zorzal mexicano   Lc  Si 

Charadriiformes  Scolopacidae Actitis macularius (Linnaeus, 1766) playero alzacolita   LC  Si 

Strigiformes  Strigidae Aegolius acadicus (Gmelin, 1788) tecolote afilador    LC  Si 

Caprimulgiformes  Apodidae Aeronautes saxatalis (Woodhouse, 1853) vencejo pecho blanco   LC  Si 

Passeriformes  Icteridae Agelaius phoeniceus(Linnaeus, 1766) tordo sargento    Lc  Si 

Passeriformes  Emberizidae Aimophila ruficeps(Cassin, 1852) zacatonero corona rufa   Lc  Si 

Anseriformes  Anatidae Aix sponsa (Linnaeus, 1758) pato arcoiris   LC  Si 

Passeriformes  Emberizidae Amphispiza bilineata(Cassin, 1850) zacatonero garganta negra   Lc  Si 

Anseriformes  Anatidae Anas acuta Linnaeus, 1758 Anas acuta    LC  Si 

Anseriformes  Anatidae Anser albifrons (Scopoli, 1769) ganso careto mayor)    LC  Si 

Passeriformes  Motacillidae Anthus rubescens(Tunstall, 1771) bisbita americana   Lc  Si 

Passeriformes  Motacillidae Anthus spragueii(Audubon, 1844) bisbita llanera   Lc  Si 

Caprimulgiformes  Caprimulgidae Antrostomus arizonae (Brewster, 1881) 
tapacamino cuerporruín 

norteño 
  LC  Si 

Caprimulgiformes  Caprimulgidae Antrostomus vociferus(Wilson, 1812) 
tapacamino cuerporruín 

norteño 
  LC  Si 

Passeriformes  Corvidae Aphelocoma californica(Vigors, 1839) chara pecho rayado   Lc  Si 

Passeriformes  Corvidae Aphelocoma ultramarina(Bonaparte, 1825) chara pecho gris   Lc  Si 

Accipitriformes  Accipitridae Aquila chrysaetos (Linnaeus, 1758) águila real A LC  Si 

Apodiformes  Trochilidae Archilochus colubris(Linnaeus, 1758)    Lc  No 

Pelecanifor mes Ardeidae Ardea herodias (Linnaeus, 1758) garza morena   LC  Si 

Passeriformes  Emberizidae Atlapetes pileatus(Wagler, 1831) atlapetes gorra rufa   Lc  Si 

Passeriformes  Remizidae Auriparus flaviceps(Sundevall, 1850) baloncillo   Lc  Si 
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Orden  Familia  Especie Nombre común  
NOM -

059 
IUCN 

CONABIO-

2014 

Distribución 

potencia l 

Anseriformes  Anatidae Aythya affinis(Eyton, 1838) pato-boludo meno    LC  Si 

Anseriformes  Anatidae Aythya americana (Eyton, 1838) pato cabeza-roja)    LC  Si 

Anseriformes  Anatidae Aythya valisineria(Wilson, 1814) (pato coacoxtle   LC  Si 

Passeriformes  Paridae Baeolophus atricristatus(Cassin, 1850) cabonero cresta negra   Lc  Si 

Passeriformes  Paridae Baeolophus wollweberi(Bonaparte, 1850) cabonero embridado   Lc  Si 

Charadriiformes  Scolopacidae Bartramia longicauda (Bechstein, 1812) zarapito ganga   LC  Si 

Passeriforme s Parulidae Basileuterus rufifrons(Swainson, 1838) chipe gorra rufa  Lc  Si 

Caprimulgiformes  Trochilidae Basilinna leucotis(Vieillot, 1818) zafiro oreja blanca  LC  Si 

Passeriformes  Bombycillidae Bombycilla cedrorum(Vieillot, 1808) ampelis chinito  Lc  Si 

Pelecaniformes  Ardeidae Bubulcus ibis,(Linnaeus, 1758) garza ganadera  LC  Si 

Anseriformes  Anatidae Bucephala albeola (Linnaeus, 1758) pato monja  LC  Si 

Pelecaniformes  Ardeidae Butorides striata(Linnaeus, 1758) garceta verde  LC  Si 

Passeriformes  Emberizidae Calcarius ornatus8(Townsend, 1837) escribano collar castaño Nt  Si 

Charadriiformes  Scolopacidae Calidris bairdii(Coues, 1861) playero de Baird  LC  Si 

Caprimulgiformes  Trochilidae Calothorax lucifer(Swainson, 1827) colibrí lucifer  LC  Si 

Passeriformes  Tyrannidae Camptostoma imberbe(Sclater, 1857) mosquero lampiño   Lc  Si 

Passeriformes  Troglodytidae 
Campylorhynchus brunneicapillus(Lafresnaye, 

1835) 
matraca del desierto  Lc  Si 

Passeriformes  Troglodytidae Campylorhynchus gularis(Sclater, 1861)   Lc  No 

Passeriformes  Parulidae Cardellina pusilla(A. Wilson, 1811)      No 

Passeriformes  Cardinalidae Cardinalis cardinalis(Linnaeus, 1758) cardenal rojo  Lc  Si 

Passeriformes  Cardinalidae Cardinalis sinuatus(Bonaparte, 1838) cardenal pardo  Lc  Si 

Passeriformes  Fringillidae Carduelis pinus(Wilson, 1810) jilguero pinero   Lc  Si 

Passeriformes  Fringillidae Carduelis psaltria(Say, 1823) jilguero dominico   Lc  Si 

Passeriformes  Fringillidae Carduelis tristis(Linnaeus, 1758) jilguero canario  Lc  Si 

Passeriformes  Fringillidae Carpodacus mexicanus (Statius Muller, 1776)   Lc  No 
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Orden  Familia  Especie Nombre común  
NOM -

059 
IUCN 

CONABIO-

2014 

Distribución 

potencia l 

Passeriformes  Fringillidae Carpodacus mexicanus(Müller, 1776) pinzón mexicano  Lc  Si 

Accipitriformes  Cathartidae Cathartes aura(Linnaeus, 1758)   Lc  No 

Passeriformes  Turdidae Catharus guttatus(Pallas, 1811) zorzal cola rufa  Lc  Si 

Passeriformes  Turdidae Catharus mexicanus(Bonaparte, 1856) zorzal corona negra  Lc  Si 

Passeriformes  Turdidae Catharus occidentalis(Sclater, 1859) zorzal mexicano  Lc  Si 

Passeriformes  Turdidae Catharus ustulatus(Nuttall, 1840) zorzal de Swainson  Lc  Si 

Passeriformes  Troglodytidae Catherpes mexicanus(Swainson, 1829)   Lc  No 

Passeriformes  Certhiidae Certhia americana(Bonaparte, 1838) trepador americano  Lc  Si 

Charadriiformes  Charadriidae Charadrius alexandrinus(Linnaeus, 1758) chorlo nevado  LC  Si 

Charadriiformes  Charadriidae Charadrius vociferus(Linnaeus, 1758) chorlo tildío   LC  Si 

Coraciiformes  Alcedinidae Chloroceryle americana(Gmelin, 1788) martín-pescador verde  LC  Si 

Caprimulgiform es Caprimulgidae chordeiles acutipennis(Hermann, 1783) chotacabras menor  LC  Si 

Caprimulgiformes  Caprimulgidae Chordeiles minor(Forster, 1771)   LC  Si 

Passeriformes  Troglodytidae Cistothorus palustris(Wilson, 1807) chivirín pantanero  Lc  Si 

Caprimulg iformes  Trochilidae Colibri thalassinus(Swainson, 1827) colibrí oreja violeta  LC  Si 

Galliformes  Odontophoridae  Colinus virginianus (Linnaeus, 1758) codorniz P NT  Si 

Columbiformes  Columbidae Columba livia(Gmelin, 1789)   Lc  No 

Columbiformes  Columbidae Columbina passerina(Linnaeus, 1758) tórtola coquita   LC  Si 

Passeriformes  Tyrannidae Contopus cooperi(Swainson, 1832) pibí boreal  Nt  Si 

Passeriformes  Tyrannidae Contopus pertinax (Cabanis & Heine, 1859) pibí tengo frío   Lc  Si 

Passeriformes  Tyrannidae Contopus sordidulus (Sclater, 1859) pibí occidental  Lc  Si 

Cathartiformes  Cathartidae Coragyps atratus(Bechstein, 1783) zopilote común   LC  Si 

Accipitriformes  Cathartidae Coragyps atratus(Bechstein, 1793)     No 

Passeriformes  Corvidae Corvus corax( Linnaeus, 1758) cuervo común  Lc  Si 

Passeriformes  Corvidae Corvus cryptoleucus(Couch, 1854 )   Lc  No 

Cuculiformes  Cuculidae Crotophaga sulcirostris(Swainson, 1827) Garrapatero pijuy  LC  Si 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































